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Anuncios, santoral y espectáculos

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R e i n a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás pegonas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Bey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

I
Organización de los Tribunales industriales.

Articulo 1.° El Gobierno podrá decretar el estable
cimiento de un Tribunal industrial en la cabeza de un 
partido judicial, con jurisdicción sobra todo el territo
rio del partido, siempre que lo estime oportuno y á pe
tición de obreros y patronos del territorio.

El Gobierno oirá previamente en todo caso el pare
cer de las Juntas locales y provinciales, Cámaras Agrí
colas y de Comercio correspondientes, y podrá oir tam
bién el de cualesquiera otras entidades á quien afecte 
la creación del Tribunal industrial.

Art. 2.° Es patrono para todos los efectos de esta 
ley, la de Consejo de Conciliación y Arbitraje indus
trial y la de Huelgas y coligaciones, la persona natural 
ó jurídica, propietario ó contratista de la obra, explo
tación ó industria donde se preste el trabajo.

Es obrero la persona natural ó jurídica, el aprendiz 
ó dependiente de comercio que presta habitualmerute 
un trabajo manual por cuenta ajena y cualquier otra 
asimilada por las leyes al trabajo manual.

Se exceptúan tedas aquellas personas euyos servicios 
sean de índole puramente doméstica.

II
Formación del Tribunal y su competencia.

Art. 3.° El Tribunal se compondrá del Juez de pri
mera instancia, Presidente; de tres jurados y un su
plente, designados por el litigante obrero entre los que 
figuren en la lista elegida por los patronos, y de tres 
jurados y un suplente, designados por el litigante pa
trono entre los que figuren en la lista elegida por los 
obreros.

Art. 4.° El cargo de jurado es gratuito, y una vez 
admitido, obligatorio.

Se entenderá admitido el cargo de jurado por todo 
aquel que á los ocho días de haber sido proclamado no 
lo renunoie.

Los auxiliares y subalternos del Tribunal y de la 
Audiencia, en su caso, prestarán gratuitamente su con
curso al mismo. En las actuaciones se usará papel de 
oficio.

La intervención del Procurador y Abogado no es ne
cesaria. Sus derechos y honorarios serán de cuenta del 
litigante que los utilice.

Art. 5.° Fuera de les casos de sumisión expresa ó 
tácita á los Tribunales ordinarios ó de compromiso en 
árbitros ó amigables componedores, cuya determina
ción compete también al Tribunal industrial, conocerá 
éste:

Primero. De las reclamaciones civiles que surjan, 
entre patronos y obreros ó entre obreros del mismo 
patrono sobre incumplimiento ó resoisión de los con
tratos de arrendamiento de servicios, de los contratos 
de trabajo ó de los de aprendizaje.

Segundo. De los pleitos que surjan en la aplioaroión 
de la ley de Accidentes del trabajo sometidos .Gasta 
ahora provisionalmente á la jurisdicción de los J  ueoes 
de primera instancia.

EL contrato se supone siempre existente ent re todo 
aquel que da trabajo y el que lo presta; á falta de esti
pulación escrita ó verbal, se atendrá el Tribunal á los 
u sob  y costumbres de cada localidad en la. respectiva 
oíase de trabajo.

Art. 6.° Cuando se suscite juicio ordinario en vir
tud de reserva de derechos, en él entenderá el Tribu

nal industrial, si el asunto es de su competencia, con 
arreglo al artículo anterior.

m
Sistema eleotoral.

Art. 7.° El Real decreto que ordene la creación d a  
un Tribunal industrial se comunicará oficialmente a l 
Presidente de la Junta local de Reformas Sociales da
la oabeza del partido en donde el Tribunal haya da 
constituirse.

El Presidente lo hará público en la forma acostum
brada, concediendo además el plazo de mi mes para 
que aoudan á inscribirse en las listas electorales, p e r 
sonalmente ó por escrito, todos aquellos que tengáis 
derecho á ser inoluídos en ella con arreglo al artíouí a  
siguiente.

La Junta looal de Reformas Sociales dala  cabeza; da 
partido formará separadamente las listas de electo re» 
de patronos y obreros de todo el territorio, con los»* que 
voluntariamente se hubiesen inscrito; admitirá ó ir for
mará las reclamaciones sobre inclusión y exalu ¿íób» 
remitiéndolas al Juzgado de primera instancia pa ra stt 
resolución definitiva.

Los Ayuntamientos sustituirán á las Juntas ’locates 
donde éstas no existan.

Art. B.° Tienen derecho á ser eleotores en «  moepto 
de patronos:

Primero. Las personas naturales ó jurídica s, nacio
nales ó extranjeras, sea eual fuere su sexo ó r ,dad, que 
ejerzan una industria, oomercio, oficio ó fabr icaoión, y  
paguen por tales conoeptos una oontribuoiój j, siempre 
que estén comprendidos en la definición deT i art. 2.° d a  
esta ley.

En caso de incapacidad civil de estas personas po
drán ser excluidas en las listas quienes f  egalmente las 
representen.

Segundo. Todas aquellas otras perf ,onas, á quienes 
comprende la definioión del art. 2.°, q ue sean varones, 
mayores de edad y lleven dos años <?ie vecindad en al
guno de los Municipios del territorio >.

Tienen derechojá ser eleotores en. concepto de obreros 
todas aquellas personas comprendidas en la definición 
del art. 2.° que reciban trabajo <de quienes sean ó pue
dan ser elector es patronos, co n arreglo á los párrafos 
anteriores, siempre que hagfcn llegado á la mayor edad.
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Art. 9.° Están incapacitados para ser electores:
Primero. Los impedidos, física ó intelectual mente.
Segundo. Los quebrados no rehabilitados y los con

cursados, mientras no sean declarados inculpables.
Tercero. Los que estén sujetos & interdicción civil.
Cuarto. Los condenados á penas aflictivas ó correc

cionales, mientras no extingan la oondena,
Art. 10. Para ejercer el cargo de jurado no es pre

ciso ser patrono ni obrero; sólo se requiere ser mayor 
de edad y haber sido elegido válidamente.

Art. 11. No podrán ejercer el cargo de jurado:
Primero. Los impedidos, física ó intelectualmente.
Segundo. Los que estén sujetos á auto de procesa

miento.
Tercero. Los quebrados no rehabilitados y los con

cursados, mientras no sean declarados inculpables.
Cuarto. Los que estuvieren sujetos á interdicción 

civil ó á inhabilitación para el ejercicio de cargos pú
blicos, ni los que hubieren sido penados en virtud de 
dos sentencias firmes por delitos cometidos contra las 
leyes que garantizan la libertad del trabajo.

Quinto. Los que hayan sido elegidos bajo mandato 
imperativo.

Art. 12. El Cuerpo de Jurados; del territorio se
compondrán de 15 jurados elegidos por los patronos 
y 15 elegidos por los obreros, siempre que el numero 
de patronos inscritos en el canso no paso da 20 y el de 
obreros de 2.000.

Por cada 200 electores obreros y 2 electores patronos 
que pasen de los números citados, podrá elegirse un 
jurado patrono y un jurado obrero más, hasta llegar al 
máximum de 80 jurados patronos y 80 jurados obreros.

Art. 13. Una vez completos ambos consos electora
les, por haber transcurrido el plazo de un mes que se 
fija en el art, 7.°, el Presiden.te de la Junta local de Re
formas Sociales convocará separadamente á junta mag
na á todos los electores patronos y á todos los electores 
obreros inscritos, los cuales podrán concurrir por sí ó 
delegar en otros electores. En estas reuniónos, que se 
celebrarán bajo su presidencia, el Presidente de la 
Junta local propondrá á los asistentes que determinen 
do común acuerdo la forma en que deberán elegir el 
número de jurados á que, según el artículo anterior, 
tengan derecho, bien agrupándose en secciones de in 
dustrias ú oficios afines ó de fábricas ó establecimien
tos industriales distintos, bien formando colegios elec
torales por barrios ó pueblos, ó adoptando cualquiera 
otra forma que unánimemente se estime preferible. 
Les invitará, asimismo, á que determinen, también por 
unanimidad, si el voto ha da ser uninommal ó plurino- 
minal, si han de tener todos los electores un solo voto, 
y todo cuanto al procedimiento de emisión del sufragio, 
celebración del escrutinio y garantías para la compro
bación de la verdad de ambas operaciones electorales 
se refiera.

La Junta de electores obreros podrá usar de las fa
cultades que le confiere el párrafo anterior con toda 
independencia del resultado de la Junta de electores 
patronos, y viceversa.

Si hubiera acuerdo, el Presidente redactará el Re
glamento electoral, que una vez aprobado por la Junta 
de electores en la misma ó en nueva convocatoria, re
girá en lo sucesivo, y sólo podrá ser alterado en otra 
Junta magna de electores convocada al efecto.

S íen  la Junta de electores obreros ó en la de electo
res patronos no hubiese acuerdo unánime, se estará á 
io dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 14. La Junta local de Reformas Sociales resol
verá, en atención al número de electores inscritos y á 
su distribución, el número de colegios electorales que 
deban establecerse en el territorio del partido judicial, 
separando los comerciantes de los industriales, y entre 
éstos los de la grande de los de la pequeña industria, 
encomendando & sus Vocales la presidencia de las res
pectivas "Mesas; y si el número de éstas fuese superior 
al de aquéllas, delegando para presidir las restantes en 
las personas que juzgue más idóneas.

Formarán la Mesa, además del Presidente, los dos 
de más edad y los dos más jóvenes de ios insoritos en 
ei Censo del colegio electoral en concepto de Interven
tores.

Cada elector tendrá derecho á votar la mitad del nú
mero de juradols elegibles si éste fuera par, y la mitad 
más uno si fuera impar.

El Juez de primera instancia resolverá las protes
tas, y de su resolución podrá apelarse ante la S¿tla|de 
la Audiencia territorial; y .asistido dedos Infcervt vita
res patronos y dos obreros, sacados é la suerte de en 
tre los Interventores de la Mesa, realizará el escrutinio 
jeneral del territorio y proclamará jurados á aquellas 
jue hayan obtenido mayor número de votos.

Art. 15. Las elecciones del Cuerpo de Jurados serán 
denales. J
Art. 16. Será aplicable, á los efectos de esta ley, el I 

lulo 8>9 de la ley Electoral para Diputados á Cortes. ¿

El hecho de elegir jurados bajo mandato imperativo 
se considerará como delito, y será castigado con la mul
ta de 25 á 1.000 pesetas.

IV
Procedimiento contencioso.

Art, 17. Interpuesta la demanda, el Juez señalará 
dentro de los seis siguientes días para el antejuicio, ci 
tando á las partes.

Art. 18. El Juez intentará la conciliación. Lo oen- 
venido por las partes en el acto de conciliación se lle
vará á efecto por los trámites de la ejeoución de la sen
tencia.

Si no hubiese conciliación, el Juez dispondrá que 
cada una de las partes designe los tres jurados y el su
plente que han de constituir el Tribunal.

Art. 19. Las cuestiones previas se propondrán y re
solverán al mismo tiempo que el fondo del asunto.

Art. 20. El Juez, dentro de los ocho días siguien
tes al en que en vano ss intentó la conciliación, seña
lará hora para la celebración del juicio, previniendo á 
las partes que comparezcan con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, y acordando la citación 
de los jurados electos para el día señalado.

Art. 21. Si el demandante no compareciese, alegan
do excusa bastante, se le citará segunda vez, bajo aper
cibimiento de tenerle por desistido si no compareciese 
de nuevo.

Si el Juez desestimas© la excusa alegada ó si no se 
alegase ninguna, será condenado el demandante á pa
gar 5 pesetas de indemnización á cada uno de los jura
dos que hubieren asistido.

Art. 22. Si alguno de Ies jurados no asistiese, le 
sustituirá ©1 suplente.

Si faltasen dos ó más y no pudiese celebrarse el jui
cio, cada uno de los que haya faltado pagará 5 pesetas 
á cada uno de los que hayan asistido, á no ser que se 
haya alegado ó se alegue después causa justa estimada 
por el Juez.

Art. 23. Constituido el Tribunal, serán oídas las 
partes y recibidas y practicadas las pruebas.

Los jurados podrán hacer, tanto á las partes como á 
los testigos, las preguntas que estimen necesarias para 
el esclarecimiento de los hechos.

Art. 24, La pertinencia de las pruebas se resolverá 
por el Tribunal, consignando en su caso en el acta los 
fundamentos de la denegación.

Art. 25. Celebrada la vista, el Tribunal deliberará 
á puerta cerrada, redactará y publicará en el acto la 
sentencia.

Art. 26. Caso de empate; ó cuando no sa haya obte- 
tenido un acuerdo por mayoría de votos, ei Tribunal 
podrá llamar á más señores, celebrándose nueva vista 
dentro de los cinco días siguientes, ante los seis jura
dos, los dos suplentes y otros dos jurados, uno patro
no y otro obrero, que con dos suplentes designarán 
las partes en la forma prevista en el art. 21. Si hubie
ra nuevo empate, decidirá el Presidente con voto de 
calidad.

Art. 27. Si la sentencia contuviera condena de ha
cer ó de no hacer, se fijará en ella la importancia de 
los daños y perjuicios para en caso de incumplimiento 
por el condenado, cuando el hecho fuese persona- 
lísimo.

Si el Juez y los jurados declarasen la malicia ó te
meridad de alguno de los colitigantes, podrán impo
nerle una multa del 10 por 100 del interés del asunto, 
no pudiendo pasar de 500 pesetas.

Art. 28. Contra las sentencias del Tribunal indus
trial podrá interponerse, en el término de cinco días, 
recurso de apelación ante el Tribunal Pleno, que estará 
formado por siete jurados y dos suplentes patronos, y  
siete jurados y dos suplentes obreros, presididos por 
el Juez.

Las partes podrán designar los mismos ú otros jura
dos da los que intervinieron en la sentencia de primera 
instancia.

Art. 29. La vista ante el Tribunal de apelación se 
celebrará dentro de los cinco días siguientes al en que 
se interpuso el recurso, y la sentencia se dictará en la 
misma forma prevista en los artículos 25 y 27.

Cuando por justa causa se haya suspendido la vista, 
se dará por celebrada al segundo señalamiento, con ó 
sin asistencia de las partes.

Art. 30. Procederá el recurso de nulidad ante la 
Sala de lo civil de la Audiencia territorial cuando en 
cualquiera de las dos instancias se hubiese:

Primero. Dictado sentencia sin haber resuelto una 
cuestión previa propuesta.

Segundo. Diotado sentencia por menos der tres ju
rados patronos y tres obreros en la primera instancia, 
ó de siete jurados patronos y  siete obreros en Ja segunda.

Tercero. Condenado á un menor incapacitada no 
asistido de la debida representación»

Cuarto. Omitido el emplazamiento en forma de I 
personas que hubieran debido ser citadas para el juicio8

Art. 31. Interpuesto el recura© de nulidad, j u * 
lo remitirá, juntamente con los autos, á la Sala de T  I civil de la Audiencia territorial. 0

| Si el recurso fuese improcedente en el fondo, ó j0 
| fuera por extemporáneo ó por falta de personalidad eii 

el recurrente, oído el informe del Magistrado ponente 1 se hará esa declaración en el fallo. ’
| Si fuera procedente, se sustanciará con arreglo á la 

sección 3.a del título 6.° del libro 2.° de la ley "de En
juiciamiento civil, sin más diferencia que la de no ser 

1 necesaria en los escritos la firma del Letrado.
| Art. 32, En las sentencias en que se declare haber 
I lugar al recurso de nulidad, se mandará devolver los 

aut03 al Juez de que proceda para que, reponiéndolos 
I al estado que tenían cuando se cometió la falta lo* 
I sustancie y termine con arreglo á derecho.
I Art. 33. La sentencia firme se llevará á efecto por 

el Juez en la forma prevenida en la ley de Enjuicia, 
miento civil para la ejecución de las sentencias.

Art. 34. En todo lo no previsto en esta ley se esta
rá á lo que dispone la de Enjuiciamiento civil.

ARTÍCULO ADICIONAL
Las Juntas locales y provinciales de Reformas So* 

ciaies, además de las funciones que les atribuye esta 
I ley, desempeñarán Ja de inspección y estadística del 
| trabajo que el Instituto de Reformas Sociales Íes en

comiende, y bajo la. dirección deí mismo.
El referido Instituto regulará el ejercicio de las di

versas funciones que se confieren á las citadas Jimias, i Portante:
| Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes 
| Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
1 militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad 
j que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
| presente ley en todas sus partes, 
jj Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil no- 
| veoientos ocho.

YO EL BEY
Ki  HínSESro da la Gktbaraaciiin,

¡ Jísaasa. de 5a C ierva y IPemaÜeE»

* DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y te Cons¿ titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieron, sa- 

j bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado le siguiente:
i Artículo 1.° Cuando se prepare una huelga, ó por lo 

menos antes de que transcurran veinticuatro horas des
de que estalló, los obreros que en ella tomen parte lo 
pondrán en conocimiento del Presidente de la Junta 
local de Reformas Sociales, por escrito, en papo! co 
mún y por duplicado, expresando sucintamente las 
pretensiones que motivan Sa huelga y el nombre y do
micilio del patrono ó de los patronos á quienes afeste.

Art. 2.° Cuando uno o varios patronos hayan ro- 
¡ suelto ei paro de sus respectivas industrias ó exploía- 
| ciones ó de una parte considerable de ellas, lo pondrán,
¡ con una semana de antelación, en ccmocimiento de! Pre- 

Bidente de ía Junta local de Reformas Sociales, per ac
onto, en papel común y por duplicado, expresando 
además sucintamente las causas que determinan el 
paro, el sitio donde se hallan enclavados sus estableci
mientos, fábricas, minas ó talleres, y el número de 
obreros que á consecuencia del paro hayan de quedar 
sin trabajo.

Cuando surja una cuestión entre un grupo de obre
ros y un© ó varios patronos, cualquiera de las partes 
interesadas podrá ponerlo en conocimiento del Presi
dente de la Junta local, por escrito, en papel común y 
por duplicado, expresando sucintamente el objeto de la 
cuestión y las gestiones practicadas para resolverla.

Art. 3.° El Presidente de Ja Junta local dará trasla
do del escrito á la otra parte en las veinticuatro heras 
siguientes, fijándose un plazo prudencial muy breve 
para que manifieste si acepta ó no sus buenos oficios.

Cuando la respuesta sea afirmativa, irá acompañada 
i de un escrito de contestación igualmente sucinto.
| Cuando la respuesta fuere negativa, se comunicará a 
| la otra parte, dándose por intentada la conciliación, 
j Art. 4.° El escrito de los patronos será firmado por 
¡ el patrono ó los patronos interesados, ó por quien de 
I éstos, con la autorización de los demás, lleve su voz.
| El escrito de los obreros será firmado por los obre

ros ú obrero autorizado para llevar la voz de les de* 
más. Patronos y  obreros afirmarán por su honor, en 
la antefirma, la certeza de las autorizaciones que os- 

| ten ten.
Art. 5.° El Presidente, una vez que tenga en su P<̂  

der ambos escritos, designará, con la brevedad posible 
para formar con él el Consejo de Conciliación, seis ju
rados, tres de la lista elegida por los patronos y tres de 
la elegida por los obreros, con arreglo al art. 12 de la 
ley de Tribunales industriales.
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Art. 6.° Hetmido el Consejo, examinará los dos es- 
o ritos y acordará si conviene trasladarse al lugar del 
suceso ó citar á las partes á su domicilio social, proce
diendo en todo caso con la mayor actividad.

Art. 7.° Los interesados, ó quienes les representen, 
expondrán de palabra, por el orden que fije el Consejo, 
los fundamentos de sus pretensiones respectivas.

Art. 8.° El Consejo podrá oir el dictamen de cual
quier» otra persona extraña á los interesados, cuando 
So estime necesario.

Art. 9.° El Consejo procurará ante todo recabar de 
las partes que ni los patronos suspendan el trabajo ni 
los obreros lo abandonen mientras S8 tramita la conci
liación, y propondrá luego los términos de ésta.

Art. 10. Lograda la conciliación, sus términos se 
consignarán en un escrito, que firmarán los interesa
dos ó sus representantes, y quedará depositado en el 
domicilio del Consejo. Las copias, autorizadas por la 
firma de dos Consejeros, con el Visto Bueno del Pre
sidente, tendrán la fuerza probatoria de un documento 
publico.

Art. 11. Si el Consejo no pudiese obtener la ave
nencia, propondrá á las partes que designen personas 
planamente autorizadas para seguir tratando en su
nombra,

Art. 12. Las partes, de común acuerdo, podrán 
nombrar una sola persona.

Art. 13. El mandato podrá conferirse á toda perso
na capaz para contratar, hombre ó mujer. Si la mujer 
fuere casada, aceptará el cargo con autorización verbal 
de su marido, en el caso de que no estuviera ya auto
rizada para ejercer el comercio. Podrán también con
ferirse á los miembros del Consejo de Conciliación.

Art. 14. Las partes, en presencia del Consejo, con
vendrá» los términos de la escritura de compromiso, 
pudiendo estipular sanciones pecuniarias para el caso 
de incumplimiento del laudo que se dicte.

El Consejo redactará el escrito de compromiso de 
acuerdo con lo convenido, y lo someterá á la firma de 
las partes.

Art. 15. El árbitro ó árbitros resolverán acerca de 
todos los extremos del escrito de compromiso, y cuan
do la naturaleza del asunto lo requiera, determinarán 
las condiciones necesarias para que el fallo se entienda 
cumplido ó el plazo durante el cual ha de regir.

Art. 16. Si una ó las dos partes no comparecieren, 
ó no pudiera lograrse la conciliación ni el compromiso 
en árbitros, ó, no obstante haberse logrado temporal
mente, la huelga ó el paro continuasen, el Consejo, de 
oficio, citará nuevamente á los interesados cuando lo 
orea oportuno, procediendo conforme á lo dispuesto en 
los artículos anteriores.

Si esta segunda vez la conciliación y el arbitraje fra
casaren por cualquier causa, se hará constar así, y no 
se realizarán ulteriores gestiones sino á petición de 
ambas partes, consignada y firmada en sólo escrito.

Art. 17. Si el Consejo lo estimase útil, podrá consig
nar en acta su opinión sobre el caso y publicarla de 
oficio.

Las partes podrán obtener también copia de estas 
actas y publicarlas; pero si lo hicieren en extracto ó 
parcialmente, serán condenadas á la multa de 25 pe
setas.

Art. 18. En los partidos judiciales donde no exista 
Tribunal industrial, el Presidente de la Junta local de
signará entre los Vocales de estas Juntas los indivi
duos que hayan de formar con él el Consejo de Conci
liación.

Art. 19. El Presidente de la Junta local de Refor
mas Sociales podrá convocar cuando lo estime opor
tuno, en vista del número y la frecuencia de loe casos 
en que se acuda á sus buenos oficios, la Junta magna 
de electores prevista en el art. 13 de la ley de Tribuna
les industriales.

En esta Junta, y en la forma que el artículo mencio
nado determina, podrán constituirse Consejos de Con
ciliación permanente, distribuyendo á los jurados en 
secciones, que presidirá el Consejero de más edad, por 
industrias ú oficios afines, fábricas ó establecimientos 
distintos, barrios ó pueblos separados.

Art. 20. Los jefes ó promovedores de una huelga que 
no cumplan lo dispuesto en el art. 1.® serán castigados 
con la multa de 5 á 150 pesetas.

Art. 21. El patrono ó los patronos que no cumplan 
lo dispuesto en el art. 2.° serán castigados con la mul
ta de 250 á 1.000 pesetas.

Art. 22. Los miembros del Consejo de Conciliación 
en el ejercicio de sus funciones son Autoridades pú
blicas.

Las agresiones de obra ó de palabra que se les diri
jan en el ejeroioio de sus funciones ó con ocasión de 
ellas, serán castigadas con arreglo á lo dispuesto en los 
capítulos 4.® y 5.°, título 3.°, libro 2.® del Código penal.

El Presidente del Consejo ó de la Seoción podrán 
imponer correcciones disciplinarias en los casos en

que pueden hacerlo los Jueces municipales, según los 
artículos 437 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 23. Los Presidentes de las Juntas locales ele
varán anualmente al Instituto de Reformas Sociales un 
informe detallado y completo de los casos en que se 
haya aplicado esta ley y la de Tribunales industriales 
en el partido judicial de su jurisdicción.

El Instituto propondrá al Ministro de la Gobernación 
las recompensas que deban otorgarse á los Presidentes 
de las Juntas locales que más se distingan en ol cum
plimiento de lo preceptuado en este artículo.

Art. 24. Los Consejos de Conciliación ó Jurados 
mixtos ya establecidos en determinadas comarcas ó 
poblaciones por medio de Reglamentos presentados y 
registrados en los respectivos Gobiernos civiles que 
hayan funcionado con anterioridad á la promulgación 
de esta ley, serán respetados en su organización y fun
ciones, reconociéndoles las mismas prerrogativas que 
esta ley concede, previa la aprobación del Gobierno.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadoras y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil no
vecientos ocho.

YO EL REYSI Mimatro tí® !a Qo&iraacMis,
«tesara de te © ierv» j IPerasalS©1̂

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS 

REAL DECRETO 
En el expediente y antes del recurso de queja pro-  

movido por la Audiencia de Zaragoza contra el Gene- j 
ral del quinto Cuerpo de Ejército con motivo de la j 
retención de parte de su sueldo al Capitán de Carabi- ] 
ñero D. Ramón Aragonés Compte, del cual resulta: ¡

Que á virtud de juicios verbales seguidos en el j 
año 1896, el Juzgado municipal del distrito de la Bar- j 
celoneta, de Barcelona, decretó en cada uno de ellos la j 
retención de 16‘58 pesetas del sueldo que mensualmen- I 
te percibe el Capitán de Carabineros de la Comandan- i 
cia de Huesca D. Ramón Aragonés Compte, retención i 
que había venido efectuándose desde la fecha indicada: 

Que hallándose sujeto á este descuento el referido 
Capitán, se promovió contra éste en el Juzgado de pri 
mera instancia de Jaca, por D. Antonio Trullas, juicio 
ejecutivo, en el que se dictó sentencia de remate con 
fecha 30 de Enero de 1905, decretándose la retención 
de la quinta parte del sueldo mensual del ejecutado ¡ 
hasta cubrir las sumas de 750 pesetas de principal, y j 
otras 750 en concepto de intereses y costas, ó sea una j 
cantidad á retener de 1.500 pesetas como resultado de 
de dichos autos ejecutivos:

Que comunicado dicho fallo al General del quinto ! 
Cuerpo de Ejército, se dio traslado del mismo á la Co
mandancia de Carabineros de Huesca el 9 de Febrero 
siguiente, la cual, al acusar recibo el 13 del citado mes, 
manifestó que el Capitán Aragonés tenía solicitado el 
anticipo de una paga para atenciones perentorias, y que 
si ésta se le concedía no empezaría el descuento acor
dado por el Juzgado de Jaca hasta no quedar previa
mente reintegrada esta paga, y aun caso de serle nega 
da, no podría descontársele al citado Capitán más que 
la diferencia entre las 33‘17 pesetas que se le desconta 
ban por virtud de los mandamientos judiciales antes 
aludidos y la quinta parte del sueldo:

Que en virtud de lo manifestado por la Comandancia 
de Huesca, el Juzgado de Jaca acordó dirigir, y cursó 
á aquélla, comunicación pidiendo distintos anteceden
tes, uno de los cuales era el relativo á si había llegado 
ó no á concederse, y con qué fecha en su caso, el anti
cipo de la aludida paga:

Que la Comandancia replicó que la orden de reten
ción decretada por el Juzgado de Jaca, y transmitida 
por el Capitán general, se había recibido en la Coman 
danoia el 11 de Febrero de 1905, acusándose recibo 
el 13; que la paga anticipada fué concedida con fecha 5 
de Marzo siguiente, y se había entregado al interesado 
en 28 del propio mes:

Que á virtud de estos antecedentes, el Juzgado elevó 
atento suplicatorio al Capitán general interesando de 
su Autoridad ordenara que tuviese lugar la retención 
acordada con prelación al reintegro de la paga antici
pada, por ser dicho acuerdo de retención anterior á la 
concesión y entrega de la paga referida:

Que el Capitán general, en vista del expresado supli
catorio y previo dictamen de su Auditor, acordó no dar 
cumplimiento á la orden de rotener á beneficio del 
Trullás, con prefereaoia al descuento que al Capitán 
Aragonés se hace por antioipo de una paga concedida

por la Dirección general de Carabineros, ya que tal 
prelación no podía considerarse legal, con arreglo al 
artículo 1.° de la ley de 25 de Abril de 1895, y estar 
otorgado el anticipo por Autoridad militar competente 
y en uso de atribuciones administrativas que no podían 
ser menguadas por f dios judiciales, trasladándose este 
acuerdo al Juzgado en 27 do Mayo siguiente:

Que como consecuO‘icia de tal resolución, el Juzgado 
de primera instancia de Jaca elevó suplicatorio á la 
Sala de gobierno de ia Audiencia territorial de Zarago
za, para que si ésta lo estimaba procedente entablara 
el oportuno recurso do queja, en razón á que la resolu
ción de que se trata postergaba un acuerdo judicial an
terior y declaraba derechos de la sola competencia de 
los Tribunales ordinarh s:

Que pasado el asunto ai Fiscal de la Audiencia, éste 
manifiesta en su informe que es de evidencia palmaria 
que, conforme al art. 76 de la Constitución de la Mo
narquía y á lo dispuesto como derivación de éste en 
los 2.°, 267 y 273 de la ley orgánica del Poder judicial, 
51, 53 y 55 de la ioy de Enjuiciamiento civil, la potes
tad de aplicar tes leyes en ios juioicis civiles y crimi
nales, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corres
ponde exclusivamente á los Ju'*o¿!S y Tribunales; que 
era iguahnente indudab;e que aun cuando el acuerdo 
de que se trataba hacía sido dictado por una Autoridad 
militar, esta misma procaraa en dicho acuerdo que lo 
dicta en uso de atribuciones administrativas, que no 
podián ser menguadas por fallos judiciales; de suerte 
que, si ii<.tep:ó aqaé!, ej -r. iendo facultades administra
tivas, está, como tal Autoridad en un orden de funcio
nes, comprendida taxativamente en el precepto antes 
transcrito del an. 290 de la referida ley orgánica, y 
con arreglo á los dictados de los aruculos de la misma 
291 y 292, literalmente copiados en los 119 y 120 de la 
de Enjutetenneiuo civil, podía promoverse el recurso 
de queja de que m trataba, instado por la parta agra
viada, que lo era el ejecutante Trullás; quo el acuerde 
que motivaba ei recurso era de todo punto evidente que 
invadía las atribuciones judiciales, á virtud de las con
sideraciones siguianies: porque el Capitán Aragonés 
solicitó anúcipo de una paga en 20 de Enero de .1905, 
pero esta fecha no había que tomarla para nada en 
cuenta, pues el pedir no era, ni mucho menos, el otor
gar, y lo pedí¿o adquiría efectividad des a ei momen
to en que se concedía; porque asimismo apareóla que
so decretó el embargo de la quinta pane del sueldo en 
12 de Diciembre de 1894, y quo el requerimiento y el 
embargo tuvieron jugar el 10 de Enero siguiente, ó sea 

| diez días antes de haberse solicitado ei anticipo de 
: paga; porque la sentencia de remate, que es la ratifi
cación solemne y definitiva de ese embargo hasta ha
cer efectiva la cantidad reclamada, se dició en 30 de 
Enero, se comunicó en 9 de Febrero y se recibió ©I 
traslado en ia Comandancia de Huesca m 11, acusán
dose el recibo el 13, y como la paga anticipada no se 
concedió hasta el 5 de Marzo y fué entregada el 28 del 
propio mes, resulta qu8 cuando la Comandancia reci
bió ia orden concediendo la paga hacía ya veinticuatro 
días que obraba en aquélla la de retención acordada por 

| el Juzgado de Jaca; y porque sa invocaba, como único 
i fundamento del repetido acuerdo, el art. I o  de la ley 
¡ de 25 de Abril de 1895, el cual no ha querido ni pudo 
¡ querer trastornar y menoscabar el estado de derecho 
I anteriormente creado, y por eso empleó la locución se~ 

decreten, ó lo que es lo mismo, las retenciones que con 
posterioridad sean decretadas, pues si la mente y pro
pósito dei legislador hubiera sido suspender y parati- 

| zar las retenciones ya acordadas que se estaban reaii- 
j zando, hubiera dicho «que se decreten y estén ya de- 
¡ eretadas», aparte de que las leyes no establecen nunca 

absurdos ni atropellan derechos legítimos, como ocu
rriría fácilmente si fuera exacta la interpretación dada, 
porque el Capitán Aragonés y cualquiera otro Oficial, 
tan luego como estuviera para terminar el reintegro de 

\ una paga anticipada, podría pedir otra, luego otra y 
así sucesivamente, y nunca llegarían á poder cobrar loa 

j acreedores legítimos, ni á tener efecto los fallos de loa 
Tribunales, no pudiendo burla tal de sagrado derecho 

| sancionarla la expresada ley:
1 Que habiéndose conformado la Sala de gobierno do 
¡ la Audiencia con el extractado informe del Fiscal, ele- 
I vó el resurso de queja al Ministro de Gracia y Justicia:
| Que pasados los antecedentes á esta Presidencia, se 
i dió traslado de los mismos ai Ministerio de la Guerra, 
i el cual, después de recabar el oportuno informe de la 
1 Capitanía general del quinto Cuerpo de Ejército, dicté 
| Real orden, de conformidad con el mismo, oponiénde- 
| se al recurso, fundándose en las razones siguientes: en 
| que el repetido art. l.° de la ley de 25 de Abril de 1895 
1 no menoscabó ni trastornó el estado de derecho ante- 
I riormente creado, y precisamente por eso, porque di- 
1 cha ley se refiere á lo porvenir, porque expresa «se de* 
| oreten», ó lo que es igual, que «con posterioridad & 
I ella sean decretadas» las retenciones, es por lo qup
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nlm  prelación las derivadas de anticipos de pagas r¿o- j 
bre las que son consecuencia de mandamientos ^udi- j 
niales, y por esta razón es por lo que se dio precación j 
al descuento de la paga anticipada al Capitán Ar agones ! 
asebre el mandamiento judicial de retención á fovor de 
Trullas» mandamiento que fué muy posterior d la fecha 
de la citada ley, y sin que á ello obste que tal manda
miento sea anterior á la concesión de la paga anticipada, 

q u is to  que las palabras de la ley «se decreten» sólo se 
-recrían á las retenciones posteriores á ella» no á la pre- 
Ir pion que en orden al tiempo pueda existir con poste- 
r toridftd á 25 de Abril de 1895, entre las fechas de los 
3 mandamientos de referencia y las concesiones de pagas 
isaticipadas, y por eso, si bien la tan repetida ley no 
fysico trastornar el estado anterior de derecho sobre 
*9ste particular, quiso en cambio modificarla, para que 
%«en lo sucesivo los anticipos de pagas que se decretaren 
i»*©©!! posterioridad tuviesen preteción sobre los manda
mientos de retención, sin que pudiera de otro modo 

interpretarse el texto de la ley, si se tiene en cuenta el 
-^carácter especialmente privilegiado de los fondos de 

4as Cajas militares, que directa ó indirectamente afec
tan ai Estado, y las necesidades apremiantes de orden 
^social y económico, en virtud de las que se conceden 
ios anticipos de paga á los militares; en que esta inter
pretación de la ley no podía dar lugar á absurdos ni 
atropelles de dereohos legítimos, como la Sala de go
bierno de la Audiencia de Zaragoza indicaba en el re
curso, porque el peligro que dicha Sala apunta esta
ba precisamente ya salvado con bastante anteriori
dad á le ley, ó sea por Real orden de 28 de Febrero 
de 1881, según la cual, sólo en casos de excepcional y 
muy justificada necesidad puede anticiparse una paga 

-é los Jefes, Oficiales y asimilados que se hallen suje
tos á descuentos, cuyo débito, según esta Real orden, 
tiene carácter de preferencia para su reintegro á la Ha
cienda sobre todos los demás, según proceda; en que 

Director general de Carabineros concedió una paga 
anticipada al Capitán Aragonés, conforme á las faculta
des que le confieren las Reales órdenes de 20 de Marzo 
y  30 de Julio de 1890 y la de 28 de Febrero de 1891, 
cuyo descuento tiene prelación sobre los decretados en 
mandamiento judicial, según la ley repetidas veces ci
tada de 25 de Abril de 1895; y, finalmente, en que esta 
ley dispuso, en su art. l.°, que se considerasen como 
caudales públicos los fondos pertenecientes á las Cajas 
-militares, y en su consecuencia, que los anticipos que, 
con arreglo á las disposiciones vigentes, se hicieren 
por dichas Cajas á los Generales, Jefes y Oficiales del 
JEjército tuvieran prelación para su reintegro sobre las 
retenciones decretadas por virtud de mandato judicial; 
as decir, que estableció para dichos anticipos la prela- 
cién que determina el art. 13 de la ley de Contabilidad 
de la Hacienda de 25 de Junio de 1870, al dar á los fon- 
dios de referencia el carácter de caudales públicos, y 
dicha prelación forzosamente ha de referirse á todos 
los mandamientos judiciales, sea cualquiera la fecha 
de ios mismos, siempre que sean posteriores á dicha 
ley, porque de lo contrario, para nada hubiera hecho 
falta el precepto legislativo:

Que en el procedimiento del presente recurso se han 
observado los trámites legales:

Visto el art. 2.® de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual, «la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecu
ta r lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales»:

Visto el art. 290 de la misma ley, con arreglo al cual, 
«las Autoridades judiciales sostendrán las atribuciones 
>qu8 la Constitución y las leyes les confieran contra los 
excesos de las Autoridades administrativas por medio 
«te recursos de queja, que elevarán al Gobierno»:

Visto el art. 292 de la ley citada, que dice: «Sólo las 
Audiencias y Tribunal Supremo [podrán recurrir en 
queja al Gobierno contra las invasiones de la Adminis
tración en las atribuciones judiciales»:

Visto el art. l.° de la ley de 25 de Abril de 1895, en 
el que se dispone: «Los fondos pertenecientes á las 
Cajas militares del Ejército y de la Armada se consi
derarán como caudales públicos, aunque no ingresen 
en el Tesoro, por el objeto especial á que están desti
lados. En su consecuencia, los anticipos, retenciones, 
débitos y responsabilidades que con arreglo á las dis
posiciones vigentes se hagan por dichas Cajas ¿ los Ge
nerales, Jefes y Oficiales del Ejército, Armada y sus 
asimilados, tanto en activo como retirados, tendrán 
prelaeión para su reintegro sobre las retenciones que 
«entra ellos se decreten por virtud de mandamiento 
judicial»:

Considerando:
1.* Que el presente recurso de queja lo ha motivado 

la negativa de la Autoridad militar, en fundones ad
ministrativas, á cumplimentar retendones decretadas 
£ virtud! de mandamiento judicial sobre los haberes del 
Capitán Carabineros D. Ramón Aragonés -Compte,

por entender dicha Autoridad militar que r'iebSa tener 
preferencia otra retención ordenada por la. misma con
tra d  propio interesado, á quien por ella, se otorgó el 
anticipo de una paga, con arreglo á las disposiciones 
vigentes en la materia, 

í 2.° Que la paga que fué anticipada al referido Ca- 
| pitán de Carabineros se le entregó después de recibir- 
[ se la orden de retención acordada por la Autoridad ju

dicial.
| 3.° Que el art. 1,° de la ley de 25 de Abril de 1895

autoriza que las Cajas militares se reintegren de los 
anticipos que hayan hecho antes que las reclamaciones 
que contra los Generales, Jefes y Oficiales del Ejérci
to, Armada y sus asimilados se decreten por virtud de 
mandamiento judicial, pero no hace extensiva tal pre
lación á las que se hayan decretado con anterioridad á 
los anticipos; y en el caso que motiva este recurso, la 
orden de retención al Capitán de Carabineros D. Ra
món Aragonés Compte, decretada por el Juzgado de 
Jaca, se recibió en la Comandancia de Carabineros de 
Huesca el 11 de Febrero de 1905, y la psga anticipada 
le fué concedida en o de Marzo siguiente, entregándo
sele en 28 del mismo mes;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar que ha lugar al recurso de queja 
promovido por la Sala de gobierno de la Audiencia te
rritorial de Zaragoza.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A B&tonto M au ra y  M on tan er.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Vengo en promover á la Dignidad de Maestrescuela, 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Avila, por pro
moción de D. Pedro Fernández, al Presbítero Doctor 
D. José María Caro Eomero, Beneficiado de la Metro
politana de Sevilla, que reúne las condiciones exigidas 
por el art. 9.°, en relación con el 8.°, del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Uvada y Justicia,

¿ u a u  A m u d a  Losada»
| Méritos y servicios de D . José María Oaro y Romero.

TSn 1892 fué promovido al Sagrado Orden del Presbiterado.
Previos los estudios correspondientes, recibió los grados 

de Licenciado y Djctor en Sagrada Teología en 7 de Julio 
de 1898 y 31 de Mayo de 1899 en el Seminario de Sevilla, ha 
hiendo cursado en el mismo dos años de Derecho canónico.

En 14 de Agosto de 1899 fué nombrado para el Beneficio 
que hoy oblicuo en la Metropolitana de Sevilla, del cual tomó 
posesión en 29 del mismo mes.

Ha sido Capellán del Arzobispo de Sevilla, Sr. Spínola, 
durante los diez años de su Pontificado, y en los tres últimos, 
Secretario da la Santa Pastoral Visita.

En 20 de Enero de 1898 fué nombrado Misionero de la Pro
paganda Vide.

En 22 de Marzo de 1906 fué nombrado Comendador de la 
Real Orden ds Isabel la Católica.

Es Prelado doméstico de Su Santidad y Examinador Sino
dal de los Arzobispados de Toledo y Sevilla.

Hace diez años viene dedicado á la predicación en la cár
cel y Asilos de Sevilla, así como ¿ la práctica de obras bené
ficas en dichos establecimientos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACI0N
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con la denominación de Junta de Ins

pección, vigilancia y recepción de las obras referentes 
á la construcción, en terrenos de la posesión de Vista 
Alegre (Carabanchal Bajo), del edificio destinado á Es
cuela de Reforma y Asilo de Corrección paternal del 
Príncipe de Asturias, se crea un organismo compuesto 
de un Presidente y seis Vocales, cuyos cargos, sin 
excepción, serán gratuitos.

Art. 2.° Será Presidente el Director general de Ad
ministración, y Vocales, D. Francisco Lastres, Senador 
del Reino y Vocal de la Junta de Patronos del Asilo de 
Corrección paternal de Santa Rita; el Reverendo Padre 
Domingo María de Alboraya, Superior del referido es
tablecimiento; Vocales técnicos, los Arquitectos señores 
D. Enrique María Repullés y D. Fernando Arbós, am
bos de la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, y Vocales administrativos, D. Juan Andrés To
pete y Cavailión, Jefe de la Sección 3.a d© la Dirección 
general de Administración, y D. Adolfo Cadaval y Mu
ño^ del Monte, Jefe de la Sección 6»a del mismo Centre, 
que actuará de Secretario.

Art. 3.° La Junta se reunirá siempre que el Presi
dente lo estime oportuno, no pudiendo actuar sin la 
asistencia por lo menos de dos de los cuatro Vocales 
administrativos y uno de los técnicos.

Art. 4.° La Junta tendrá las siguientes facultades:
1.a Ejercer constante inspección y vigilancia sobre 

la marcha de las obras y servicios que con ellos se re
lacionen.

2.a El examen y aprobación de las relaciones valo
radas parciales ó que hace referencia el art. 92 del 
pliego de condiciones facultativas, correspondiente á 
dicho proyecto.

3.a El examen y aprobación de la relación valorada 
general para la liquidación definitiva y recepción pro
visional del total de la obra.

4.a La recepción definitiva del completo de las 
obras, una vez expirado el plazo de garantía.

5.a Hacer la propuesta, para la resolución por la Su
perioridad, de cuestiones dudosas, modificaciones y 
ampliación de obras, precios contradictorios, recla
maciones del contratista y, en general, de todos los 
casos imprevistos ó no regulados en el pliego de condi
ciones que someta á su consideración la Dirección fa
cultativa de las obras y estime la Junta necesario ex
poner á la Superioridad.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J u a n  d® tn Ciervas* y ¿Peimflel.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
durante la ausencia del Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio se encargue V. S. del despacho y firma de to
dos los asuntos de la expresada Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Mayo de 1908.

EL MARQUES DE FIGUEROA 
Sr. Jefe de la Seceión segunda de la Subsecretaría de 

este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN,

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediente instruido 
por esa Dirección general con objeto de modificar el 
epígrafe 226 de la tarifa 3.a de industrial, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo, en sn Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que con motivo de un recurso de alzada interpuesto 
por la Sociedad Rein y Compañía, domiciliada en Mála
ga y Manzanares, como criadora de vinos, contra acuer
do de la Delegación de Hacienda de Ciudad Real, que la 
declaró defraudadora por tributar con arreglo al epí
grafe 226 de la tarifa 3.a, en lugar de tributar por los 
números 228 y 229, refundidos en la misma tarifa, el 
referido Tribunal, por su fallo de 5 de Diciembre de 
1907, de conformidad con la propuesta de la Dirección 
general de Contribuciones, acordó revocar el apelado 
de la Delegación, y que se propusiera á V. E., previo 
detenido estudio del asunto, una reforma de esos epí
grafes, para evitar los perjuicios que puedan seguirse 
al Tesoro cuando los criadores tengan en sus bodegas 
vasijas con las que puedan obtener cantidades de vinos 
por ouya fabricación les corresponda una cuota supe
rior á la de criadores.

En cumplimiento de dicho acuerdo, la Dirección ge
neral de Contribuciones, en razonado informe, fecha 25 
de Febrero último, propone á V. E. que del epígrafe 
226 se supriman las palabras «bien adquiridos, bien 
obteniéndolos en sus lagares de pisar ó simultánea
mente por ambos procedimientos», adicionando al final 
del epígrafe un párrafo que diga: «A estos industriales 
y á los del epígrafe siguiente, se les autoriza para fa
bricar vinos, sin pago de otra cuota, por una cabida 
de las vasijas de fermentación que no exceda de 300.000 
litros, si pagan la cuota íntegra; 180.000, si pagan el 
60 por 100 de la cuota, y 90.000 litros, si pagan el 30 
por 100 de la misma.» No procediendo marcar límite á 
los que pagan el 75, el 50 y el 20 por 100, pues como 
cosecheros, pueden elaborar los productos de sus viñas: 

El Consejo, constituido en Comisión permanente, ha 
examinado lo expuesto; y 

Considerando que la propuesta de la Dirección ge*
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neral de Contribuciones tiene como finalidad evitar 
fraudes posibles é impedir que continúen las dudas y  
anomalías á que da motivo el régimen actual de tribu-
tación:

Considerando que subsistiendo éste con facilidad, loa 
fabricantes pueden acogerse al epígrafe de criadores 
cuando la cuota á él asignada resulta inferior £ la que 
les corresponda satisfacer como tales fabricantes: 

Considerando que, según en la práctica se ha obser
vado, principalmente en la región de la. Mancha, en 
atonde so han incoado muchos expedientes, ó se da la 
desigualdad de que tributan con mayor cuota los fa
bricantes de los epígrafes 228 y 229, refundidos, que se 

îmitan á la obtención de mostos, que los criadores, 
quienes además ejecutan todas las operaciones de la 
crianza, ó se declaran criadores los que sólo son fabri
cantes, alegando para sustraerse del tributo que como 
tales deben satisfacer, que también realizan operacio
nes de crianza:

Considerando que todos estos inconvenientes cabe 
lundadamente esperar que se eviten y remedien con
cediendo un máximum de vasijería libre de tributoB á 
les criadores, en relación con las cuotas que satis
fagan; y

Considerando que á tal fin responde la suspensión y 
adición ideadas por el Centro directivo;

El Consejo, constituido en Comisión permanente, 
opina que procede hacer en el epígrafe 226 de la tari
fa 3.a las modificaciones proyectadas por la Dirección 
general de Contribuciones, Impuestos y Rentas en su 
nota de 25 de Febrero último.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

M ISTERIO DE L A  GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S .
limo. Sr.: Examinada la documentación presentada 
este Ministerio por la Junta directiva de La Alianza 

de Patronos Carreteros de Baroelona, en solicitud de 
que dicha Sociedad sea autorizada para sustituir al pa
trono en las obligaciones que le impone la ley de 30 de 
Enero de 1900.

Resultando que está conforme la documentación pre
sentada con el Real decreto de 27 de Agosto del año 1900 
y Reales órdenes de 16 de Obtubre y  10 de Noviembre 
del mismo año:

Resultando que se ha constituido la fianza exigida 
para las Asociaciones mutuas en la Real orden de 16 de 
Octubre del año 1900:

Considerando que en el art. 35 de los Estatutos sé es
tablece que «la responsabilidad solidaria de los asocia
dos no se extinguirá hasta que no hayan quedado las 
obligaciones contraídas», con arreglo á lo que previe
ne el párrafo 3.° de la Real orden de 10 de Noviembre 
del año 1900:

Considerando que la Asociación se compone de más 
de 20 patronos, cuyo carácter acreditan los correspon
dientes recibos de la contribución industrial, y que dan 
ocupación á más de mil obreros:

Considerando que la fianza impuesta de 5.500 pese
tas nominales equivale á la cantidad efectiva que de
termina como garantía que deben constituir las Socie
dades mutuas el apartado de la Real orden de 16 de 
Octubre de 1900:

Vistos el art. 12 de la ley relativa á Aooidentes del 
trabajo; el art. 71 del Reglamento para su ejecución; 
las Reales órdenes de 16 de Octubre y 10 de Noviem
bre del año 1900, y de acuerdo con lo informado con la 
Asesoría general de Seguros;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido* disponer:
Que la Sociedad mutua titulada La Alianza de Patro

nos Carreteros, domiciliada en Barcelona, debe ser in
cluida en el registro de las autorizadas pura sustituir 
ni patrono en las obligaciones que le impone la ley de 
30 de Enero del año 1900.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde fi V. I. muchos años* Madrid 8 de Marzo de 1908.

CIERVA
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Visto el expediente instruido por falta de concentra
ción del recluta José Soliveres Ripoll, procedente del 
alistamiento de Tárbsna y reemplazo de 1904: 

Resultando que dicho recluta no compareció en el 
acto de la clasificación de soldados, verificándolo en su 
nombre Miguel Ripoll Sifré, tío del mismo, manifestan
do: que su sobrino se hallaba en Africa con su familia; 
que no rehuía la responsabilidad militar, y que alegaba 
la excepción de hijo único, en sentido legal de viuda 
pobre, lo que no justificó, siendo, por tanto, declarado 
soldado por el Ayuntamiento:

Resultando que instruido el oportuno expediente por 
la Autoridad militar, aparece del mismo que á pesar de 
las gestiones practicadas para la busca y captura del 
repetido recluta, no ha sido hallado, averiguándose 
después que se encontraba en la Argelia francesa: 

Resultando que el recluta de que se trata f ué tallado, 
según la certificación del Cónsul de España en Argel 
que se menciona en la del Secretario del Ayuntamiento 
de Tárbena, obrante al folio 26 del expediente, é in
cluido en la relación correspondiente, ingresó en Caja 
como soldado para ser destinado á Cuerpo activo, no 
habiéndosele entregado el pase ni leídas las prescrip
ciones contenidas en el mismo, por la razón indicada 
de encontrarse ausente:

Resultando que el Excmo. Sr. General del tercer 
Cuerpo de Ejército, fundándose en lo prevenido en las 
Reales órdenes de 21 de Junio de 1903 y otras que cita, 
y en lo prescrito por el art. 95 de la vigente ley de Re
clutamiento, se inhibe del conocimiento del expediente 
á fin de que se haga por la Comisión mixta de Alicante 
la declaración de prófugo, por no haber sido reconocí 
do el interesado:

Vistos los artículos 95, 143, 144, 147 y 148 de la ley 
para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército; ar 
tículos 86 y 129 del Reglamento dictado para su apli 
cación, y las Reales órdenes de 6 de Noviembre de 1901 
y 23 de Marzo de 1905, declaratorias: la primera, de 
que basta la representación del mozo ausente en el acto 
de la clasificación para no considerarle prófugo, remi
tiendo á fecha posterior el cumplimiento de lo dispues 
to en el art. 95 de la ley; y la segunda, de que para dis 
frutar el mozo del beneficio de ser considerado presen
te á dicho acto, y á exponer las excepciones legales que 
le correspondan, ha de haber remitido previamente las 
certificaciones relativas á su talla y utilidad: 

Considerando que el interés del Estado, en relación 
con los casos á que se refiere el art. 95, quedarla pre
terido si la obligación que éste oonsigna en sus párra
fos 2.° y 3.°, en cuanto á la remisión de las certificacio 
nes de talla y de utilidad por los Alcaldes ó los Cónsu 
les, no la refiriese á tiempo oportuno, ó sea á fecha an
terior á la clasificación de que se ocupa la ley en su 
capítulo X, ya que depende de dichas certificaciones, 
relativas á la aptitud física de los mozos, el que éstos 
sean ó declarados soldados:

Considerando que no puede interpretarse dicho ar
ticulo en el sentido de que sóio si conviniera á los in
teresados alegar excepciones legales independientes de 
la cortedad de talla ó inutilidad es cuando precisa que 
remitan con anterioridad las certificaciones expresa
das, porque si bien la ley tiende á facilitar á los mozos 
ausentes el cumplimiento de las obligaciones que les 
impone, concediéndoles luego que acrediten su talla y 
utilidad, la facultad de alegar excepciones legales por 
medio de apoderado ó persona de su familia que le re
presente, teniendo para ello en cuenta que se trata de 
cuestiones que afectan al interés exclusivo del mozo, 
no es posible desconocer que al Estado conviene en 
en todo caso determinar á tiempo si el individuo es 
útil ó no para el servicio de las armas, y que para con
seguirlo no puede menos de exigir la previa remisión 
de los documentos que los garanticen:

Considerando que dicha determinación no puede di
ferirse á la fecha del llamamiento y concentración para 
destino á Cuerpo, ya que semejante sistema perturba 
las operaciones del reemplazo, altera frecuentemente 
las listas de mozos según el orden del sorteo, origina 
las consiguientes bajas y altas en los Cuerpos por pa
ses á excedentes de cupo, y retrasa el cumplimiento de 
los deberes que afectan al servicio militar: 

Considerando que, según lq expuesto, las Reales ór
denes mencionadas no pueden observarse sino en cuan
to sean fiel expresión del sentido recto que es forzoso 
dar al art. 95 de la ley, y en su virtud, que las certifi
caciones de talla y utilidad constituyen un requisito 
primordial que, inexcusablemente y en todo caso, debe 
llenar el mozo con anterioridad al acto de la clasifica
ción, ó dentro del plazo que el Ayuntamiento á este fin 
le conceda de modo expreso, porque de otra suerte fal
taría la base necesaria para dicha clasificación: 

Considerando que el Ayuntamiento de Tárbena debió 
declarar prófugo en el presente caso al mozo José Soli
veres Ripoll, y como no lo hizo así, éste tuvo ingreso 
nominal en Caja, y  no compareció ni fué habido al efec;

tuarse la concentración, hay que determinar si co
rresponde hoy la declaración de prófugo á la Autoridad 
militar ó á la Comisión mixta:

Considerando que, aun en los casos en que la declara
ción de soldados se ajuste estrictamente á los preceptos 
del repetido ars. 95 y á los de la Real orden de 23 de 
Marzo de 1905, como el ingreso en Caja se efectúa por 
lista y no es obligatoria la presentación del individuo, 
con arreglo á lo3 artículos 143,144 y 147 de la ley, puede 
ocurrir que éste no acuda ó no comparezca al ser llama
do á concentración para destino á Cuerpo, y entonces, 
si no es factible considerarle desertor porque ni reci
bió el pase ni está enterado de la ley penal militar, hay 
que estimarle prófugo, y evidentemente corresponde 
la declaración á la Autoridad militar, toda vez que el 
ingreso en Caja trae aparejado el cambio de jurisdic
ción para el mozo, según el art. 148 de la ley y la Real 
orden de 21 de Junio de 1903:

Considerando que en el caso á que este expediente 
se contrae, ni José Soliveres, al no remitir las dos cer- 

\ tificaeiones de ralla y utilidad, cumplió con las dispo- 
¡ siciones del art. 95 de la ley y de la Real orden de 23 
i de Marzo de 1905, ni el Ayuntamiento de Tárbena las 
; tuvo en cuenta, y habiendo sido improcedente la decla- 
{ ración de soldado, no cabe fundar en una resolución¿i\ que entraña vicio de nulidad la competencia, para oono- 
| cer, de la Autoridad militar, siendoforzoso retrotraer 
I las cosas a.1 momento en que se incurrió en el citado 
| vicio de nulidad, y con tanto mayor motivo, no espo-  
í sible hoy admitir la competencia de la jurisdicción d©
| Guerra para hacer declaración alguna, cuanto que al no 
J haber sido reconocido José Soliveres, no puede decirse 

legalmente que ingresara en Caja, ciñéndose á los mis
mos preceptos de la Real orden de 21 de Junio de 1903, 
dictada para determinar á qué Autoridad incumbe re
solver los expedientes de prófugos;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que la excepción consignada en el art. 95 de la 

ley de Reemplazo, relativa á la asistencia personal d© 
los mozos al acto de la clasificación y declaración de 
soldados, y establecida á favor de los ausentes del pue
blo en que fueron alistados, requiere para que pueda 
ser eficaz en todos los casos, no tan sólo que se hagan 
representar aquéllos por persona de su familia ó apo
derado en forma sufieitfüte, sino además que, con an
terioridad á dicho acto, ó en el plazo que al efecto se
ñalan los Ayuntamientos, hayan remitido ó remitan, 
si no lo hicieren los Alcaldes ó los Cónsules, las certi
ficaciones de talla y de utilidad ó de inutilidad á que se 
refiere el mencionado artículo.

2.° Que procede aceptar el conocimiento del expe
diente que remite el Capitán general de Valencia, de
jando sin efecto el ingreso en Caja del mozo José Soli
veres, anular, respecto al mismo, la declaración de soL 
dado hecha por el Ayuntamiento de Tárbena y concep
tuarle prófugo.

De Real orden lo digo & V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. S. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1908. CIERVA
Sr. Presidente de la Comisión mixta de Reclutamiento 

de Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO
. ' LEAL ORDEN A

limo. Sr.: Habiendo abonado la Diputaoión provin
cial de Lérida la cantidad de 5.000 pesetas á cuenta del 
saldo que debe abonar por los caminos vecinales cons
truidos con sujeoién al contrato celebrado con el Estado, 
y teniendo en cuenta la cantidad máxima anual, cuyo 
pago se puede exigir, según dicho contrato;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se declare válida la cantidad de 14.000 pesetas, á más 
de la indioada en la Real orden de 31 de Enero último, 
ó sea en total hasta ahora para el corriente ejercicio 
16.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Mayo de 1908. BESADA
Sr. Director general de ObraB públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A suntas Contenciosos.
El Cónsul de España en Matanzas (Cuba) participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Evaristo González Gómez, natural de la provincia de León, de cincuenta y un años de edad, casado, jornalero.
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E s c a l a f ó n   g e n e r a l  d e l  C u e r p o  d e  T e l é g r a f o s . (1)

Número
N O M B R E S

F E C H A S  D E L Número
N O M B R E S

P E C H A S  D E L
ea 

la clase. Nacimiento. Ingreso. Empleo.
en 

la clase. Nacimiento. Ingreso. Empleo.

653 D. Isaac P&tflunflo y Hernández.......................
Tomás Mohíno y CLbfcrft...........................

24 3 89 17 06
06

1 1 08 765 D. Aurelio García y Gómez.............................. 12 1 85 1 3 07 1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 l  08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 AQ

654 7 12 84 17 1 1 08 766 Ricardo Yáilez y  Zug!irramundi............... 12 8 87 i 3 07
655 Jo>é Suáres y Cotsrón................... 24

12
9

i?
86
87

27
27

06
06
07

1 1 08
1 3 08

767
768

Andrés Casado y Oan&lda...........................
A 1V9PB Tilo îü v Mn'nn7

10
1

11
10
11

85
87
87

1
x

3
3
3

07
07
07657Manuel Cordero y M^nduz*.......................

Francisco Carmoaa y Aivarez...................
16 3 89 2 1 1 08 769 José Ortega y Brion^os........................ 21 1

658 29 1 83 2 07 1 I 08 770 Julián Guillermo Suárez y Pérez.............. 25 6 86 1 3 07
659 Pedro Gil y García............................. . . . . . 10 9 83 2 07 1 1 08 771 Jtfsús Oveiero y Gante . . . .  . ................ 30 12 88 x 3 07
660 Antonio Alonso y Barcina......................... 12 10 87 2 07 1 1 08 772 Domingo de la Higuera y López................ 8 12 87 1 3 07
661 Garlos Martí aez v Tsrr&t........................... 4 9 87 2 07 1 1 08 773 Manuel Coleto y Rodríguez........................ 17 1 89 1 3 07
662 Bernardo García Gutiérrez y González... 

Evaristo Jiménez ? Arenas.........................
8 8 88 2 07 1 1 08 774 Teóiulo Monzón y Agustín..................... ... 4 4 86 1 3 07

663 11 11 84 2 07 1 1 08 775 Miguel Jiméuez é I^usl^da......................... 26 1 88 1 3 07
664 Santiago Pérvz y Sánchez.......................... 19 4 87 2 07 1 1 08 776 César Mosteyrín y Días P eco .. . . . . . . . . . . 16 7 86 1 3 07
665 12 R 88 2 07

07
1 1 08 777 F 75f* 1 q( * 7t1 n w d v  íirffcirfín 26

4
10
1

86 x 3 07
076 6 6 Joaquín Vidal y Pastor...............................

Berardo Evaristo Fernández y Beña........
4 11 86 2 1 1 08 778 Gabriel Font y V izm anos........................... 84 1 3

667 23 7 88 2 07 1 1 08 779 Jes aro L&bandera y Torib’o . . .................... 6 5 87 1 3 07
668 Ignacio Luís Florrisga y Martínez ______

Juan Antonio Lobo v Gallo.......................
1 2 85 2 07 1 I 08 780 Federico Muñoz y González................. 6 6 87 1 3 07

669 13 2 89 2 07
07

1 1 08 78 L Martín Contri y Lloveli...............................
Francisco de la Morena y Candela. ..........

3 2 89 x 3 07
07670 Federico Gu áldez y Lubona...................... 24 1 90 2 1 1 08 782 3 3 87 x 3

671 Antonio Andión y González....................... 27 10 83 2 07 1 1 08 783 José Benito y Cánovas ............................... 10 4 84 3 07
672 Modesto Moya y Lópaz............. , ................. 12 2 85 2 07 1 1 08 784 Diego Pér^s y Errazquin. . . . .  • *... . . 21 6 84 x 3 07

07
07
07

673 Tomás Lacada y Pérez................................ 15 12 85 2 07 1 1 08 785 Sebastián Osftt y MoTmalves 17 5 88 x 9
674
675

José Sauz y Fullerat..................................... 4 5 84 2 07 1 1 08 786 Saúl C*chero y Molina • *•••• . .  • 9 2 84 x 3
Salvador Rubio y Martínez................. 21 8 89 2 07 1 1 08 787 Ildefonso Pareja y Rodríguez. 28 12 87 x 3

876 Luis San Juan y Nímez............................... 21 12 85 2 07 1 1 08 788 Darío Quintano y de Diego......................... 11 7 86 x 3 07
07
07
07
07
07
07

677
678

Luis Domínguez y Vadillo......................... 6 2 86 2 07 1 1 08 789 Antonio Ballesteros y Pons.. . .  • . . . 31 3 87 x 3
Angel Cobr«ces y Castañeda.................. 22 1 87 2 07 1 1 08 790 Luis Ramo y Vilapl&na .......................... 2 1 89 x 3

679 Jesús Laborda y Miílán............................. . 17 1 87 2 07 1 1 08 791 Viroólio Zorita y Jabardo . . 20 6 88 x 3
680 Juan Rodrigues y Solano........................... 8 1 89 2 07 1 1 08 792 Manual TCsoído v ftilva .. 5 9 85 x 3
681 Francisco del Toro y Cantarero................ 7 1 88 2 07 1 1 08 793 Antonio Ij» OornhpL v (TasarAS-. * . .  * 8 7 89 x 3
882 Miguel López y Rodríguez......................... 25 10 88 2 07 i  1 08 794 Esteban Martínez y Pérez. ................ .. •. •. 13 9 89 x 3
683 Eustasio Manuel Ladrón do Cegama y 795 Higinio Bibón y Meudivil........................... 11 1 86 x 3 07

Dancausa........ ......................................... * 29 3 88 2 07 1 1 08 796 Adolfo Mora v Ara . . 2 5 84 x 3 07
07
07
07
07
07

684 Juan Santamaría y Galán......... ................ 23 11 89 2 07 1 1 08 797 Vicenta Adell y Juan . . 31 10 85 x 3
685 Alfredo Estévez y Fernández..................... 5 4 85 2 07 1 1 08 798 ÁIfredo Pérez y Fernández . . . . . 15

28
4

9 86 x 3
6 8 6 Pedro Martínez y Aguaza........................... 15 3 84 2 07 1 1 08 799 Salvador Moreno v Bastante. . . . 5 87 x 3
687 Juan Crisóstomo Salvador y V icent.. . . . . 1 4 85 2 07 1 1 08 800 Juan Yillalta y Guerrero•• .• . . .  . . . . 6 84 x 3
6 8 8 Enrique Aínvach y Suriano....................... 3 8 86 2 07 1 1 08 801 Rafael Misas y Guijo........... .. 13 3 87 1 3
689 Antonio Martín de Vidales y Ureña......... 5 4 88 2 07 1 1 08 802 Arturo V&loquia y Gómftz................. . 14 3 87 x 3 07
690 José María Godoy y Trápaga..................... 16 10 85 2 07 1 1 08 803 José María Sarria v Sarria 10 5 87 x 3 07

07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07

691 Enrique Correal y Mata............................... 19 3 85 2 07
07
07
07
07
07

1 1 08 804 Jacq (yOTYIAT V 16
26
26

5 84 x Q
692 José Huet y Palomar............................. . 2 6 87 2 1 1 08 805 Rtifimifl MATifwAní ir P1«.7q 12

1
86
88

1
o
Q

693 Rafael Jiménez y Ramos........................... 6 10 85 2 1 1 08 806 José v Veriano .
JL
x

O
3694 Eulogio García y García............................. 28 3 86 2 1 1 08 807 Juan CíaTO v Píil. 21 10 88 x 3

695 Ramón Pérez y Moreno.............................. 13 1 86 2 1 1 08 808 ÍTPfí0,n̂ ?n v (tbÍhp^ 28
9

3 83 1 Q
696 Emilio Gómez y González........................ 5 3 85 2 1 1 08 809 Antonio Z a nata v Martínez . 1

5
85

JL
1

O
Q

697 Adolfo Molina y Marzo................... ............. 23 8 85 2 07
07

1 1 08 810 Jnlm Mftpt.íifip? v Ainiaifl0,nAv,rsn .21
5

83
JL1

o
Q

698 Rafael Molina y Hernández....................... . 26 1 86 2 1 1 08 811 Rufino Pirado v Ga reía . . 12 84
JL
x

O
3699 Juan Loreto Fernández y García.............. 24 6 89 2 07 1 1 08 812 Antonio Pépez v íl^razniiiiTi. 16 2 83 x 3

700 Faustino González y García P im entel.... 11 2 88 2 07 1 1 08 813 Francisco Flores y Brunet.......................... 8 12 86 x 3
701 Antonio Mateos é Iglesias........................... 13 11 &5 2 07 1 1 08 814 JíWft Rodrícyiiftz v T?i*ntn«s 2 11

x
87
85
85

1 Q
702 Juan Manuel Soriano y Juste..................... 26 8 89 2 07

07
1 1 08 815 Tflñdnpn T£¡n51írt Ppípi înA tr Mv » ] « a 21

25

JL1 OO
703 Federico Romero vSar&chaga................... 15 11 86 2 1 1 08 816 Manuel Romero y Osuna • • . 8

1
x

o
3704 Roque Herrero y Tejedor........................... 16 8 88 2 07

07
1 1 08 817 Ascensio Martínpz v Santos 15

17
13
1

29
U
19
6

12 88 1
705 Ernesto Barrio y Medina............................ 24 9 88 2 1 1 08 s . ° José Flors u %osnnt,n 4 83

85
88
85

JL1 o9
706 Carmelo Castellón y V idal.......................... 3 11 86 2 07 1 L  08 818 Carlos PoTiOTiato v Fndríflu'jfw 5

i1 Oq
707 José María Labesa y Prado......................... 19 3 87 2 07 1 1 08 819 Felina Of*añ5* v Rndpíoii A7 5 I1 o

A
708 Ricardo Vilches y Herrero......................... 21 1 88 2 07 1 l 08 S .° Julián Jp,ann¿R u Itfipln 12

J.1 TC
A

709 Agustín Sánchez y Rubio........................... 27 U 89 2 07
07
07
07
07
07
07
07

1 1 08 
1 1 08 
1 1 08

820
821
822

Emilio Montoya y Hurtado de Mendoza... 
Lucas Coll y Bordoy.....................................
VftTHKtin TTAi*naYiHoi7 ir .Q» r»©Ttio

A J.1 TtA
710 Alberto Escolar y Alcubilla....................... 16 9 86 2

¿k
9

O i I 4A
711 .Daniel Cerra y Lam uño............................. 5 12 87 2 5

oo
87
87
84
84 
87 
90 
87 
83 
83 
87
87
88 
88 
87
85 
90
85 
89 
83
86

1 4
A

712 Pedro Rodríguez y Loro.............................. 25 3 86 2 1 1 08 823
V

22
1S
17
4

5
11 4:

A
i- I Uo 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 l  08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 1 1 ñor

713 Emilio Albiñana y Zaldívar....................... 11 6 89 2 1 1 08 824 ÍTallafdiíi v Ha la. Santsi. 2
11 A

714 Simón Paeyo y Sarvisó................... ............ 25 10 89 2 1 1 08 825 TWATIn6*í t  Hol nimn 6
7

11 U
A

715 Jesús Nevado y Alvarez...................... 31 5 85 2 1 1 08 826 Danifíl Niflin v finí ai*
I1 A

716 Enrique Grao y SaQjuán............................. 15 7 82 2 1 1 08 827 Hilario írAnovp^ v A1 porp 11
19
24
15
2

7
JL1 U

A
717 Antonio Salmerón y González................... 23 3 84 2 07 1 1 08 828 Luis Acero v 8

9
6
4

11 *k
A

718 Angel Águilar y Navarro........................... 17 2 85 2 07
07
07
07
07
07

1 1 08 829 frAPArHn V SftltrsiHn í1 A
719 Ignacio Casteli y Moya................................. 19 1 86 2 1 1 08 830 Jora Pfilapin î v (ttiI

11 ‘k
A

720 Francisco Calduch y Gila.......................... 27 11 87 2 1 1 08 831 Francisco Garría "v P!»t*H«■ña 1 3:
A

721 Manuel Teixeira y Perillán........................ 8 9 88 2 1 1 08 832 Manuel Puente v T.^tríaier» 13
13
26
31
2

9 11 4:
4
A722 Ernesto Cob y de la Guardia....................... 17 10 89 2 1 1 08 833 Jome Antonio G-uiísmi tt TiAnnv 6

3
I1

723 Abacú Méndez y Trinchet......... ................. 9 3 89 2 1 1 08 834 Braulio Gonyále’z xr V«lai«n I 
10 
10 
10 
10 

i lo  
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10

724 Mariano Fernández y Rocatallada............. 25 12 88 2 07 1 1 08 835 Silvestre Bernal y Herrero 12
9K

725 Ricardo Génova y Torroella.......... .. 19 9 86 2 07 1 1 08 836 0«tftar GómeT y 7
um

726 José ligarte y Olaguibel.............................. 27 9 86 2 07
07

1 1 08 837 ir PqtrArt 10
25
17
2

4
6
3

9c i- 1 Oo 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 i (\a

727 Juan Pérez y G arcía................................. 9 2 86 2 1 1 08 838 Klov (Tsl̂ ía. v !̂nrî )iA7 Dn
728 Alberto Lobit y Fernández......................... 5 2 89 2 07 1 1 08 839 José O»qado v Trií^naro

O
K

729 Manuel Mi ruana y González....................... 24 8 88 2 07 1 1 08 840 Antonio Díaü y GonTále*/ 7 DK
730 Enrique Monmeneu y Gaztambide............ 18 11 84 2 07 1 1 08 841 Jacob GarracscoQa y  Mantíne? 1

1
3

10
4

9K
731 Constantino Mañoso y Cilla....................... 11 3 85 2 07 1 1 08 842 Carlos Díaz v Manre^n 85

87
86
88
86QA

OK u / 
07
07
07
07
07

l  1 Uo 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08

732 Fernando Serrano y Godoy......................... 23 2 90 2 07 1 1 08 843 Emilio Martín y García 2 O
5K733 Alvaro Maldonado y Díaz........................... 13 2 89 2 07 1 1 08 844 (Tfflffnfin Mfti*tínA7 ir Pnnav 1

6
19o

U
91 o

734 Miguel Martínez y  Carbonell...................... 7 9 88 2 07 1 1 08 845 Rafael dñ Tfit*in v Vlíji.y
9

735 Santos Viguera y Torreilas.................... 4 5 86 2 07
07
07

1 1 08 
1 1 08 
1 1 08

846
847
848

Gregorio García y Puigdeval.....................
Esteban Manuel Nieto y de la Arena 
José Márquez y Alonso

9
736 Claudio Seijo y Gom ila. , ................... 14 9 86 2 Q 5 1 1 08
737 Francisco Hernández y G arcía ................. 29 9 88 2 17

31
28

4

y
6 89

87
88 
88

10
19

5
6 
6
6ni

07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07
07

1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08

738 Joaquín García y Vega............................... 7 2 89 2 07 1 1 08 849 R&móii A lnn<*n v MsiT/tDQ 8
Q

1 9739 Pedro Mercadal y Seguí.............................. 4 10 88 2 07 1 l  08 850 Gre&orio Gercíe y H^aíoo
í/ú 
1 o740 Francisco Brunette y Minayo................... 22 12 89 2 07 1 1 08 851 Augusto Albiñana y Mamónell

O
8
8
4

L¿c741 Tomás Fernández y Rivéro............. ......... 7 3 83 2 07 1 1 08 852 Modesto ÍtOUTÁIat y Á anriaín 8
10
8

83
88

0c i
742 Pablo Hernanz y Bengoa............................. 3 12 84 2 07 1 1 08 853

ju.uu.ooiu uMU*aio¿ j  xxaoULolU.
Martín Pérez v San Jo«é

üc 1ni743
T4 A Gonzalo Córdoba y Aguirregaviria..........

Pedro Galbis y Martínez...........................
27 7 87 2 07 1 1 08 854 Miguel Cazorla y Almendro........................ 4 89

d
24
24
24
24
24

i
7

745
28 1 87 2 07 1 1 08 855 frnillfirmrfc T i r  P(o 10

6
26
6

2 87
86
89
82

nj 1 1 AQMariano Peré y López............................. 1 1 83 2 07 1 1 08 856
VI Ulllgi XUv .y VJ&SQrOg*
íiAnn îD Pfthrilliii1 v Tiía*r 12

12
10

7 I I Uo 
1 i  08 
l i na746

747
748
749

Guillermo Díaz y Javierre........ .............. 19 1 86 2 07 1 1 08 857 José Fernández v in¡
Rafael Salafranca y Barrio............... .
| M Q L | a /J a »  A V_- _ 19

12
3

9 87 2 07 1 1 08 858 Manuel Sagrado y Díaz................................
i
7

1 1 uo 
1 1 08jóse uo Diado y A lejo. . . . . . .  .

Luis Alvarez y Lacostena...........................
9
2

83
86
86

2
o 07.

07
07

1 1 08 
1 1 08 
1 1 08

859 Alfredo Pérez y de la Fuente......................
Fermín Guillermo Arturo Rodríguez y 

Busto . .  .

15 9 86 24 7 07 1 1 08
750
751

José Blanco y Gonín . . . .  . 25 8
/C

1 3
Ouv

10
6

7 84
82

A 8
8
8

07
07
07
07
07
07
07
07

1 1 08 
1 1 08Joaquín Fernández y Rubio........................

Veremundo Fernández y Evangelista.. . .
Eduardo Vinyas y Ribelles........................
Leoncio Al garra y Rategas......... ...

José Marín y Zaragoza.....................
Manuel Barajas y V e r d u g o . ,
Rodolfo Landaburu y Lameana..................
Antonio González y González.. . .  .

20 8 88 1 3 07 1 1 08 861 Antonio Núñez y Morales......................... 10
41
48 3 87 1 3 07 1 1 08 862 Pedro Martínez y Cabezas........................... 23 11 87 4 1 1 08/Oo

754
755
756
757
758

2
9

13
1
9

24
25 
4

31
11
19
7

7 
10
5
1
4
9

11
8 

10
4

10
2

88
83
86
90
89
85 í 
89 i 
8 5 ;
86 ? 
86 on

1
1
1
1
1
1
1
1
1
11

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3Q

07
07
07
07
07
07
07
07
07
07

1 1 08
1 1 08
1 1 08
1 1 08
1 1 08
1 I 08
1 1 08
1 1 08
1 1 08
1 1 08 1 1 AO

863
864
865
866
867
868
869
870
871
872
873
874

José Casamayor y Cavetas...........................
Román de Sayas y Carretero................
Carlos Millán y González....................... .
José Beracoechea y Fariña..........................
José Jiménez y Canito.................................

31
24
13
11
10

5
9

12
11
1

88
85 
88
86 
88

4
4

27
27
27

8
8
8
8
8

1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 

, 1 1 08
759
760
761
762
763

Luis Mira y de la Rubia.............................
Miguel Delgado y Lorenzo........................
Joaquín Diez y Montesinos.........................
Leonardo Diez y Pelay o...............................
Julio Peña y  González . ................................

Florentino López y Rosell...........................
Tomás Peña y Cervent................................
Juan Marqués y Caymaris..........................
Carlos Gavilá y Boyer............. ...................

» -

8
10
14
»
>

11
5
1
»

86
87
65

27
29
29
29
»

8
9
9
9
»

07
07
07
07
»

1 1 08 
1 1 08 
1 1 08 
1 1 08
» » *

764 Ricardo Vives y Beltrán............ ............
o t
84

1
1

O
3

U#
<rc

1 1 08 
1 1 08

>
> »

>
a '

i
»

» » »
» » »

m Véase la @ aobz¿ de anteayer.



Gaceta de Madrid.-Núm.— 141    20 Mayo  1908 867
Número f e c h a s D E !» Número K H O M A Q  D E Ü

en 
la clase.

N O M B R E S Nacimiento. Ingreso. Empleo.
en 

la clase. N O M B R E S Nacimiento. Ingreso. Empleo.
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E s c a la  a u x i l i a r  d e  U l t r a m a r ,  c r e a d a  p o r  R e a l  d e c r e to  d e  15 de  M ayo  d e  1900 co n  lo s  r e p a t r ia d o s  d e  lo s  C u e rp o s  in s u la r e s  d e  C o m u n ic a c io n e s
d e  C u b a , P u e r to  R ic o  y  F i l ip in a s .

Director de Sección de segunda clase (1). 12 ] 13 D. Máximo García Villamil y Fernández.... Fé¡ix Birasoaín y Colon............................ 43 5 55 1 62 1 12 78 22 10 84 1023 1112 0707
x

5.000 pesetas.
29 10 55 11 9 75 1 1 07 Oficiales cuartos (18).

Subdirector de Sección (!)• 
4.000 pesetas.

12
2.000 pesetas.

D Esteban Guerra v Gutiérrez......... . 21 11 47 1 12 80 11 12 80 888
6 $ 6 S 6 < 11 <3

10010010010001020204 05-05

Sixto Eíías y Eiías............. .......................... 15 3 573 Manuel B&**&s>osíü v Colón........................ 25 2 57 8 11 84i 25 6 53 4 11 75 1 1 07 4 Martín Náñez y Martín............. . 11 11 52 3 11 79 2023 71824 10 21123

xJ. V iLoUbo jr JutiiuAjv* •«••••••*• ••••• . S.°56
Juan Muñau é Inglés............................... 14 2 51 13 5 82

Oficiales primeros (5). Migaeí González ; P asto r.........................Julio Lata tu  y J&r&b*......................... . 414 4 53 1 64 1 11 84 9 11 8628 6 892 8 93 1 2 97 1 2 97 1 2 97

5 946 105 5
i

3.500 pesetas.
D. Antonio Pérez y C&macho......................... 25 2 48 1 8 78 8 6 !900

78 Q
Julio Esparza y del Riego..........................Laureano José Carrillo y Carrillo............. 152329

6 56 2 62 11 69234
Jnl io Dondav v Rivera • ............................. ! 1 II 48 1 8 77 21 4 04 y1011 José Garrido y M us^so............... ..............|José del Castillo y P¿z................................jjRomán Fernández y Constantino.............José Prieto v González Carvajal............... 2815 21 5147 31 124 7473 129 68 0607

231 3 72 8 77 0606
5 Manuel Garrido y Gallardo....................... 11 8 50 2 6 75 10 11 07 12131415

Angel Cabo y Rodríguez............................ J 2011228

7 6610 5011 61 4 75

1 3 972 12 88 1 8 9429 5 95

281198

56 11
06A Ct

Ofloiales segundos (¡8).
Domingo Perez y Péivz..............................Francisco de Asís L i Huerta y G arcía... R ’ifae 1 Pérez y G u < o -1 u i % i n ........................

0o0607070707
3.000 pesetas. 16 Luis Iznardi y Vascoui.............................. 18 4 73 10 10 95 29 %17 Pedro García y Mauricio............................ 27 11 776 81 23 11 97 5 1 98 1023 M11l D Urbano Pérez y Rodríguez......................... 29 6 52 94 5 77 29 8 07 18 Rafael Carrillo y G arcía............................ 42 Santiago D^mín.yuez y Pardp. 25 7 51 9 11 79 10 U 07

Oficiales terceros (13).
2.000 pesetas. 1

Oficiales quintes (12).
1,500 pesetas.

D. Carlos García y González.......................... 12 12 81 12 4 98 28 10 97 1 11 97 27 12 97 4 3 95

7 54 0204040506 06 06 06 06 06 07 07

12 D. Ju*&n Bautista da Castro y G arcía............ 18 1 50 97 1 80 8 6 900 2 Rafael Ramos  ̂ Martínez. . . .  « ... . . . . . 8 9 72 24821312328119

José Temes y Martínez............................... 3 3 50 1 2 71 29 11 900 3 José C'Axíiüos y Tornas.................... . 13 2 76 51015
3 Eduardo Caitifio y G utiérrez.............. . 1 11 56 1 11 7 4 99 11 900 4 Juan Bautista Lozano v Molero............. .. 17 5 754 Elias Fornet v S s n is ............... . 17 3 49 1 8 75 29 11 900 5 José 8anjur|o y Bancos................ ............ 26 11 765 Mariano V&ldeón y Chamochíu......... .. 18 9 59 1 4 76 7 5 02 6 Francisco Btiixet v Vi‘Ia;ta.» ................... 5 10 74 1 1 98 6 1 98 16 1 986 José Lorenzo y Rto................... • ............ 20 3 46 14 5 77 18 9 02 7 Cricilio Cautelo v S^rrsno. 22 11 75 57 Juan Ruiz y E^col........................................ 3 3 54 14 5 77 24 4 04 8 Pedro Ju'ííi Macip y Ruiz ........................... 11 9 75 568 Ju&n Jiménez y B sim ar............................ 4 9 56 1 1 78 94 10 05 9 Antonio Franco *• B^ibiáu . ..................... 5 11 73 30 7 98 1 10 98 10 10 98 10 10 98
9 Carlos Díaz Alvaro v Díea.......................... 10 4 55 1 5 78 19 11 06 10 Enrique P^^ró y Alcarria.................. 28 10 73 118810 Domingo Lóp^z y Rebollo............... . 4 8 46 1 11 78 8 8 07 11 Francisco Bueno y Bu^no.......................... 3 9 75 82911 Francisco Bosque y Palacios........... ^ 30 8 49 1 12 78 29 8 07 12 Manuel Jiménez y Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . 24 2 75

A u x i l ia r e s  d e  C o n ta b i l id a d  y  o fic in as .

l

Auxiliar mayor (1),
4.000 pesetas.

D. Roque Fernández é Izaguirre.. . . . . . . . . . . 20 11 45 2 12 62 26 2

1

04 1

Auxiliares cuartos (9).
2.000 pesetas.

D. Mariano Viliah.  ̂rmosa y Borao......... 15 10 63 19 9 84 4 7 86 23 7 93 19 4 92 16 9 86 26 6 84 1 12 93

aS.° Luis Morales y  Rojas.. ............................. 30 9 66 Jr
Auxiliares primeros (2).

3.500 pesetas.
2 Cristino Morales y R jas ...................... .. 27 7 71 % >34 Arturo Ferrer y Franshi de Alfaro..........Félix José Gutiérrez y Pl^za........... 2318 12 715 69 1882oI

91111

020204070707070707

l D Jor<é Calderón y Soráiz......... ..................... 10 5 52 15 9 70 » s .° Manuel Calderón é Islavega...................... 29 7 672 Jaime Pastor Torces y Martínez........... • 25 7 49 4 10 71 26 2 04 8.° Eduardo Carmona y Z ozaya................... 9 9 745 José s&aftinez y Rodríguez........................ 21 7 78 4 6 97 30 7 91
1 13Auxiliares segundos (2). 6 Ignacio Luis Moreno y Olivas................... 1 2 77 297 Pablo González y A rclie............. • • .• • • • . 29 6 68 30 10 85 23 5 91 2 12 93
7 53.000 pesetas. 8 Francisco Ló^ez y A ltan a........... ............ 14 7 69 1 71 D Jo<sé Romananera v M orán.......................... 2 9 45 26 7 74 1 2 02 9 Rogado Bianeh. y Bo.il........................... 11 8 72 9 9

2 Pedro Cortijo y Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . 12 12 48 6 7 74 26 2 04
Auxiliares terceros (7),

2.500 pesetas. 1

Auxiliares quintos (7).
1.500 pesetas.

D. Lucas Moran y Gómez............................. 21 7 70 22 4 97 26 2 04S.° D . Rafael de Luque y  Martínez ...........Joaquín García del Real y  Quiníanilla.. Emilio Yogui ilas y Albert. .......................
25 7 44 10 1 77 > S.° Cándido Orejón y Caso, ............................. 15 4 72 11 12 93 26 2 04S .°1 222 75 5758 2912 44 7680 » > »» 23 >> »> » » 7 » > 9 > T>2> >>2 Vicente Saiz y Sáiz....................... ............ 21 1 60 1 7 82 4 2> » * 7> » » >S.° José Maestro y  Arroyo ............................. 14 3 60 5 2 77 » 5 » > » Y 9 T>S .° Juan de Tornos y Fernández ................... 18 2 63 4 10 78 » 9 92 6 > s » S> » » >s .° Manuel Ruiz y  Díaz........... ................. . 24 9 51 22 6 74 8 11 02 7 » » > » » > >34 Joaquín Muñoz y Morillejo........................Luis Vida' y A lbarr^n.............................. 2714 26 6157 720 41 8077 811 117 0203 Aspirantes primeros (20).

1.250 pesetas.S.° Timoteo Ciruelos y  Buitrago ................... 27 11 59 15 3 77 11 7 038.° Eduardo M artín y García........... ............ 5 8 49 12 2 69 11 7 035 Jo*é Ballesteros y Misales.................. 24 7 54 16 2 77 26 2 046 Arturo Ve^a v Buruaga.............................. 19 10 62 1 5 81 7 5 07 A spirantes (60).S .° Eduardo Muñoz y  Guillen........................ 9 3 59 15 3 77 9 9 07
Antonio Benavente y  Barquín ................... 17 1 66 15 5 83 9 9 07 1.000 pesetas. I
Lorenzo Camarero y M&lcorra................... 10 8 67 17 5 86 9 9 07 I7 i

P l a n t i l l a  d e l p e r s o n a l  d e  t a l l e r  d e  l a  D ire c c ió n  g e n e r a l ,  o rg a n iz a d o  p o r  R e a l  d e c re to  de  5 d e  D icieimbre de 1890.
Oficiales primeros mecánicos (3).

2.500 pesetas. 12

Oficiales terceros mecánicos (5).
1.500 pesetas.

T). Víctor Manuel Silvestre v Misuel............ 28 7 79 12 3 06 12 3 06
ai D. Juan Mejía y Moreno.. .......... . . . . . 18 11 47 22 12 83 » Gregorio Rojo y O rtiz ................................ 3 2 89 Ir} 5fe Tíj-2 Ri 'ardo MolíoePí y Vidal 5 8 5961 222 12 83 > 3 José Tobal y Rodrigo.................................. 9 4 87 12 3 06 12 3 06
% Mr fe

3 Pedro Tobías y Chocóla t ........................... 2 6 6 84 1 1 07 4 Francisco Gsrcía y Cordero................. . •. 24 8 84 1923 1112 07075 Tomás López y Ocho a ..  • • ..................... 14 4 87 

2 76

12 3 06 

16 1 071

Oficiales segundos mecánicos (6).
2 000 pesetas.

T\ Ral dnTYiRn piuitívi © F úptiiŝ H . 12p; 6661 9 11 82 fe 1
Aspirantes mecánicos (3).

1.000 pesetas.
D. Emilio Martín y Rodríguez...................... 4I Ct ou

91 84 <T w 2 Román Canal y Sánchez........................... . 26 2 86 16 1 07 > »íCs .°3
Jw/rtMíVi Gn'r'npin n Onp.ñvT{i. • o, 18 28

\ l Ul67 Ci4 JL i5 85 £ 3 Augusto Zafra y Fernández..................... . 5 5 88 19 11 07 »
Agustín R o d r i g o y  Benito................. . . 8 U 153 1 4 91 » Ebanista.4 Gregorio Peñ* y Navarro . . . . . . . . . . . . . . . 25 5 69 1 4 91 »56 Eduardo Martín % Rodríguez................. ..Doroteo Muñoz y Marchan....................... . 13 28 103 6563 211 114 9191 . » 19 >11 07 1

1.250 pesetas.
D. Casildo A rrieta y Al da ve.......................... 9 4 65 11 4 91 > > >

(Concluirá,)
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ESTADISTICA GENEKAL DE LA
P A R T E

B E N E F I C E N C I A

P R O V I N C I A

as01s•-io
f u n d a c i o n e s

p.4»0
1B NOMBRE DE LOS FUNDADORES SU O B J E T O

FECHA 
•n qno 

m Instituyeron.
PUEBLO El QQI BAIHCAI NOMBRE DE LOS PATRONOS

1 La Excma. Sra. Doña Josefa Domingo Ca* 
tala de Valeriola y Laxán, Duquesa de  ̂ Sostenimiento de catorce Escuelas de niños y niñas y 

} dotes á huérfanas.................................................. .. . . . 6Feb. 1814... Valencia............................. Junta provinc ial de Beneficencia............. .

2
Alm odóvar...... , .......................................

Desconocidos ............................. ................... Reparto de limosnas á los pobres de las parroquias.. .

Albergue á huérfanas de militares con motivo de la 
guerra de sucesión........................................................

Se ignora ........ Idem.......... ......................... Idem. .............................................................
3 S. M. el Rey D. Felipe V .—Colegio del Re

fugio...........................................................
24 Julio 1711.* Idem*................ ................. Idem...................... ................. *....................

4 D. José García Mesones da Queyedo......... Pendiente de estudio........................................................... Año de 1620... Idem .................................. Idem ...........................................................
5 Doña Josefa S&bater.................. .......... . Pago de dos dotes de su parentela, ó en defecto, á hi 

jas pobres de cofrades de Nuestra Señora de la Co
rroa, á 25 libras una, misas y sufragios......................

) Para pobres convalecientes en el Hospital general y¡ 
( provincial..........................................................................

11 Dic. 1682... Id e m ..* .* ........ •............... Idem..............................................................
3 Excma. Sra. Condesa de Albalat y otras 

señoras damas nobles de Valencia........ 12 Marzo 1670 . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........ ........................ ................. .. i
7 Excma. Sra. Doña Feliciana Zapsta de 

Calatayud, Condesa viuda de Cirat y Yi- ¡ Pago de 10.000 estancias de enfermos convalecientes dej 
¡ ambos sexos en el Hospital general de Valencia. . .  J

Limosnas á repartir á 667 pobres de la parroquia á 30j 
i nssfit&s anuales Dor nobres- . )

| 9 Marzo 1782. Idem.................................... Canónigo penitenciario de Valencia, D. Constan 
tino Tormo • *...........................................

.
llafranqueza................................................

Parroquia de San Martín.—Patrimonio de 
pobres de la Parroquia da San Martín..1

Diez bienhechores.—Loable Cofradía de, 
huérfanas á rnar'idftr-1. . . . . .  » r (

' Título supleto
rio de 11 No Idem ................................... Fabriquero de la parroquia, D. Vicente San-

i r/iatS __
9 Treinta cartillas de dotes á huérfanas á 50 libras ó pe* 

setas 188‘24. . . . .

; viembre 1882 
24 Abril 1293.. Idem ............ ...................... ; D. Manuel Oliag Mayordomo, Presidente de h

10 Doña Violante Archilagues. — Pobres de
la Parroquia de San Andrés................... ¡

Desconocidos, y posteriormente un lega-; 
do de Doña María del Moral.—Hospital 
de la Caridad.............................................

Limosna á 60 pobres, asistencia médica y espiritual.. 

Estancias de enfermos á pobres de Requena.. . . . . . . .  /

Se ign ora ........ Idem .................................... D. José Elias, Padre de pobres de la parroquia 
de San Andrés................ *.............................

Cura de San Nicolás, D. Santiago Lizondo j 
Checa....................................................................

D* José Ibáñez, Hermano mayor................

11 1.° Julio 1800. 
Sentencialdeli 
RealySupre-( 
mo Consejo de
Castilla........

10 Enero 1897. 
26 Julio 1588...

i
Renuens........... ..

12 Los vecinos D. José Marín C&marasa, don 
J. Albiñana, D. M. Pérez y D. R, San- 
cliís.—Hospital......................................... Sostenimiento de asilados y estancias de enfermos___

Enfermos pobres................ ........... ................................... •
En uera.............................

13 D. Bernardo Juan Guerán.—Hospital. . . .  
Mosén Conill.—Hospital fam iliar............

A lcira .......... .. D. Bernardo Montalvá, Alcalde de Alcira........
14
15

Alimentos á parientes pobres del fundador....................
Dotar doncellas, Escuelas de niñas de Picaña en esta 

provincia y carga espiritual................. ....................

28 Agosto 1397. Valencia.. . . . . . . . . . . . . . . D. Francisco de Montoliú v Pérez..................
D. José F. de A lcedo....................................

2 Junio 1806.. Valencia y Picaña.. . . . . . Deán, Penitenciario y Doctoral de esta Santa Ba 
siliea.....................................................................

13 Doctor D. José Lajara ................................. Mantener y renovar seis camas en el Hospital general 
para viaticar otros tantos enfermos............................. 14 Enero 1722.. Valencia..................... .. Vicario del coro de la P. I. de San Martín, don

Joaquín P ra t ......................................................
Presidente del Colegio del Arte m ajor de la Seda 
Junta de Patronos, compuesta del Arzobispo y(t 

Alcalde de Valencia, y el poseedor del título
de Marqués de Campo.....................................

Cura y Alcalde de Carlet, como delegados de la
Junta provincial.................................................

Las Autoridades y varios bienhechores de laca 
p ita l............ ..................................................

D. José Martí Agustrufas y Jorge Mateo, Al cal
de, Cura y Médico de este pueblo...................

D. Santiago Todo y D. José Martí, sus albaceas.

No consta viva la fundadora y sostenedora.......

17 D. Vicente Ferrer y Doña Luisa B onet... 
Excmo. Sr. Marqués de Campo..................

Dotes á doncellas de la familia y misas......... ................. 9 Julio 1727...
I
dem ........ ............... .

18

19
20

Albergar huérfanos........................................................... 2 Junio 1881..

17 Oct. 1855... 

1.° Dác. 1898...

Idem • .............. ..................

D. Vicente Hervás y Nogués.—Hospital..
Las Autoridades y varios bienhechores de 

la capital.—Sanatorio de Portaceli. . . .
D. Bernardo Aliño Marrat, como albacea 

de D. Ricardo Romero Piquer y con 
fondos de éste...................................... ..

Asistencia de los pobres de Carlet.................................. n « f]e t .................... ..

Curación de tuberculosos...................................... .......... Ratera.................. ..
21

Asistencia de pobres enfermos de Benifairó de ValL 
digna...................................................... ............................ Benifairó de Valldigna...7 Mayo 1904..

22 Doña Isabel Soler Climent......................... Albergar pobres. ...................... ......................... ................. 13 Junio 1870.. 

Se ignora..** ..

Tabernes de Valldigna...  

Beniganim. ••**•••*•••••23 Doña Leonor Ortiz.............. ........................ Albergar ancianos y mantenerlos.....................................
24 Una Junta de entidades y personalidades 

de este pueblo............................................ Recoger huérfanos y ancianos pobres y  dar instruc
ción primaria.................................................................... Año de 1888. • • Idem .................. ................. D. Antonio Vicente Moscardó, Director-presi-

Tin* Jnnt« nna dpaqiíIa TI fí-il T?dupp. .
25 La caridad particular de esta v illa .— 

Hospital....................................................... Asilar enfermos deChelva».......... ...................... .. Año de 1903... 

Se ignora.........

Chelva .................. ..

26 D. Francisco Sancho y Juan.—Hospital..

Hermandad de San Marcos y San Francis 
cisco de B orja ............................................

Asilo de enfermos de Canals.............................................. Canals. Cura, Regidor síndico y pariente más próximo

Duque de Gandía, y en su representación una 
Junta de administración, compuesta del Al- 1  

calde, Cura, Regidor y Rector de las Escuelas

Cura y Regidor primero (actualmente el último; 
solo, por renuncia del prim ero).....................

27 * Albergar y socorrer material y espiritualmente en 
" fermos............................. ................ . ............................... Año de 1767...

Año de 1740... 

Año de 1785. •.

Gandía •

28<
D. Jaime Lagrabe.—Hospital de Alberi- 

a u e .............................................................. Alberga1* enfermos.......................................................... .. A Iharimifl.. . . . . . . . . . . . . .

D. Pedro José Mayoral................................ Escuela de niñas*...................... .. I d e m .• • « . . . i . t . . . » * » i . .
29 Mosén Pedro Vilar......................... . Dotar doncellas*.......................................................... .. . 20 Abril 16QS.. T* i cusan t . . . .  . . . . . . . . .

30 Hospital de Ayora*. • ................ ................... Se ignora ............................................................................... Se ignora ........

12 Julio 1659 • •

Ay ora • • »• ...*• .* ........

r iiv l Uvi vvUY vulU Uü OAUvv UUiUtUgv • • •

31 D. Alberto Comas.................................... ... Dotes ¿  doncellas de su familia......... ............. .. • Renuena. . . . . . . . . . . . . . . .

32 Doña Margarita Lloret............................... Dotes á doncellas* .................. ................................ .. Se ign ora .. .  • • V alencia.. . . . . . . . . . . . . . .

33 Hugo de Fenollet, fundador del Hospital 
de pobres Sacerdotes................................ Albergar Sacerdotes pobres enfermos.................. 30 Abril 1356., I d e m *

JJIi el UU DCb v 1 lUwlwX UU • *

Prior y Mayorales de la Cofradía de Nuestra Se 
ñora de la Seo, vulgo del Milagro............. . • • *

34 D, Melchor Villena, fundador del Colegio 
de los Santos Reyes de Oriente.............. Estudios superiores. . *. •............ ............................... . Año de 1639... Idem. .................................. La Santa Inquisición..................» - . . ............

35 El Arzobispo D. Andrés Mayoral, Casa 
enseñanza...................................... En «finan orratnit*. dn niñas v fÍAlpoin rin NAKIak aHu .IjU3oUoU«(I g l AlvlAIrak UQ UlliSo J VvivgiU Uu l,UUXOtl

candas.............* . . * .................................  .............. .... 9 Nov. 1763 . . Idem • El Excmo. Ayuntamiento de la capital............

La Excma. Diputación provincial en sustitución 
ai Antiguo Clavario ael Hospital provmci

36 Mosén Jaime Ibáñez*............................... Dote á doncellas de la familia. *.•«•....«•.•«•••« • • 19 Oct. 1618... Idem, . ##

37 D. Juan Bautista Más................................... Instrucción gratuita á niños v niñm« nobrfs. .i 29 Junio 1789.. Idem t * « Vicerrector y Archivero de la parroquia de S»u 
Nicolás. ••••

fttJflTé*» UifUmC4 da ayer*
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
P R I M E R A

P A R T I  G U  L A R  11
P E  V A L B N O I A

C A P I ^ A f t E i RENTAS

ANUALES

P*8.tai, ot*.

j f e c h a

di
la claBlfi09QÍ6n.

URCAS CEBABAS

Fuétai. Oti.

nitcis RÚSTICAS

PiMtai. Cti.

CENSOS

FMMtU. Oti.

IHSCE1PCI0RES

Fautai. Oti.

TÍTULOS 

PiMtii. Oti.

ACCIONES 
DEL BANGO

Pmtai. oti.

CRÉDITOS 

PiMtai. Cti.

TOTAL

PiMtai. Cti.

O B S E R V A C IO N E S

20 junio 1874....... 4 15o 291.079*60 23.365‘03 F 251.400 F 7.869 53 573.870*16 27.16321 Cumple sus cargas.

I 2 Dic. 1878,..... F 2.360 752*94 1.288*41 1.000 F F 5.401*35 331*02 Idem.

11 Dic. 1891.........
1 >

103.265
F

F
F

F
F

3 215*41 
3.258*40

100.800
F

F
F

F
F

207.280'41 
3.258*40

8 616*60 
130 32

Cumple sus cargas al Colegio de Aranjuez. 
Pendiente de estudio.

||20 Abril 1889....... 5 F F 6.693*39 5.000 F F 11.993 39 467*73 Cumple sus cargas.

111 Agosto 1903... F 3.618*75 F 48.185 30 F F F 51.804*05 2 123*40 Idem.

Í29 Sep. 1888........ F 2.950 10,000 264.428 439.000 55.150 F 771 528 43 30.306*63 Idem.

Jll Nov. 1882........ 20.000 F F 269.849 06 378.000 6.000 F 673.849 06 22.479*18 Idem.

¡18 Junio 1888..... 2.000 F 5.220*94 4 002*89 132.700 > F 143.92383 8 806*22 Idem.

R. 0.13 Junio....
•

F F 25.407*64 F F F 25.407*64 1.366*52 Idem.

1
II Sin clasificar....... 58.466-60 193.025 8.718 118.826*52 46.100 127.504 F 552 640*12 23.080 80 Idem.

HtaMe de clasifieiuiófl ..
II Idem...................
■lío.existe R. 0 .. . .

1 7 Nov. 1878 .......

50.000 

27,666 60

F

2.850
F
F

F

F

2.000

3.910*50

112.247*82
50.901*46

225.355 42

F

12.600

31.900

5.652*18
F
F

F

F

2.968*50

F

50.502*18 
112 247 82 
96.136 46

261.165*92

5.777*18 
13 597*65 
2.868

10.437*54

Idem.
Idem.
Los alimentos se han sustituido por pensiones en me

tálico á los distintos parientes pobres, por haber sido 
derruido el edificio del Hospital,

Cumple sus cargas.

1 1.° Enero 1867___
ll.°  Feb. 1878 .......
1 20 Marzo 1889 por 
|  R  O.deUdeDi*' 
1  eiembre d8 1874.

12.000
7.000

! F

2.850
F

F

F
F

F

F
F

F

F
F

750.000

F
F

F

F
F

F

14 850 
7.000

750.000

952 50 
638 75

30.000

Idem.
Idem.

Pendiente de regularización.

IISin clasificación.. F F F F F EnwetálwMflO F 13.654*70 F En construcción el referido Hospital

| 3 Marzo 1899. . . .

| Pendiente de ela-
B sificación..........(
| W « m ............................. 1
ft Na cae bajo la ac-| 
B  ción del proteo- < 
1 torado.............. .

F

F
F

F

F

F
F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

F

15.000
F

F

F

F

F

F

F

F
F

»

F

15.000
F

F

F

600
F

F

No funciona por falta de recursos, y si existen se des
conocen.

Pendiente de clasificación y regularización.
Pendiente de investigación que ha promovido esta 

Junta.
No cae b8jo la acción del protectorado.

«25 Mayo 1905........
1  Pendiente de cla- 
1  sificación.......... F

F

F

F

F

F

F

28.500
F

F

F

F

F

28 500
F

1.140

125

Pendiente de regularización.

Pendiente de clasificación, que promoverá esta Junta.
1  Idem . . » } F F F F F 125 Idem.

i  Se ignora.......... F F >

9

F > F F F

Pendiente de clasificación por no haberse remitido por 
los representantes del Patronazgo los documentos 
necesarios, previamente reclamados por la Junta. Se 
ignoran los bienes y valores.

»Pendiente de clasificación, cuyo expediente está in«- 
• truyendo esta Junta.

F
I  Idem . . F F 32.180*78 F > F 32.180 78 1.287*20
■ Idem. F F F F > F F
■  Idem . F F F

F
F F F F F En 20 de Abril de 1880, la Junta de la Deuda declaró

■ ídem, , F F %

F

F F F F F

caducados los bienes de la fundación, *egún comu
nicación de dicho Centro de 30 de Noviembre de 1887, 
y trasladada por el de Beneficencia en 14 de Enero 
de 1888. Se ignoran los bienes y valores.

Pendiente oe investigación. Se ignoran los bienes y 
valores.

Pendiente de clasificación. Se ignoran los bienes y va
lores.

Por R. 0 de 9 de Octubre de 1893 se orienó la entre

I  Idem. F F

w

F F F * F F

■ Idem. F F F
F

F F > F F

1 dFeb. 1891.......

Ignora... .

F

F

F

F

F

>

F

F F

F

F

>

F

F

F

F

3.850 35

F

ga de los bienes * valores de esta fundación a* Ban
co Popular Español de Barcelona, cu}0 cumplimien
to consta en et expediente de referencia.

Pendiente do regularización. Las rentas proceden de 
inscripción**, censos y cuotas de los cofrades. Ignó
rense los respectivos capitales.

Por Reales órdenes de 27 de Marzo de 1847 se refundió

l'lFüb. 1899.. 

■^ ignora.........

400.000

*

F F 170.542’71 F F

%

F

>

570.542 71

F

6.821*70

F

en ei Colegio Real de San Pablo y posteriormente por 
la de 1.° de Febrero de 1851. Se ignoran Joa bienes 
y valores. (

Pendiente de regularización por incumplimiento por 
parte del Ayuntamiento de las Reales órdenes que la 
pr¿vienen.

Pendiente de clasificación . Se ignoran los bienes y 
valores.

w F F F w

■ídem. f F Pen ■'•ent?- clarificación. Sostienes* con las cuotas% F F F F F
de ios Adíninütr« oreg y honorarios de los alumicfis
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F U N D A C I O N E S

&

1
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NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U  O B J E T O

FECHA 

en que
m  Instruyeron.

m m  m  qüs rindas NOMBRE DE LOS PATRONOS

38 29 Eaero 1793 . Valencia..................... Regidor del Acuitam iento, Director de U n  
ae Misericordia y Vicerrector de la nar! 
de San Pedro y San Nicolás de esta capital

D. Juan Antonio García U rreta ...............

ÓQ Alimentos y dotes á jóvenes pobres, limosnas al Hos-
Padre Prepósito y Diputados de la Conore^ 

de S*n Felipe de Neri de esta capitaf,.

o» 8 Julio 1663.. Idem - ............. .

40
41

Capellanía?, y si hubiese sobrante, cargas benéficas. .

Dar asilo á mujeres solteras que hayan sufrido una 
fragilidad y ŝ ean h ija» de padres honrados....... .

4Feb. 1700... Ide^n*...................* ........... Padre Prepósito de Ja Congregación de gani 
Jipe d e N e r iy  Cura de la parroquia di! 
Andrés de osla capital....................... K

MospiiV ic íate ti
Hermandad del Santo Ca¡o 6 Gasa de Ma 

ternidad.............. . ■................ * * ............
3 Junio 1874.. Idem Presidente y Secretario de la Hermandad!*'

42
43

í Se ig ro ra .. . . . Se ig$o n.......................... Se itcfcora. * ................................................
1 Doña FrHUC'.sc.a S<’go y d* G*inez.............

D. Francisco Javier Bunud.....................
Idem ................ * .................................. ...........................
Vitalicios y mandas benéflc*».........................................

Id *m ............. .
20 Nuv. 1837..'.

Idem................................
Vaienei1............................

íd em ............................... ......................
Cura* de las parroquias de Sa» Salvadoras 

Loreozo de esta capital......................... J k

45

46

47

.18

AQ

D. B A* S nehís..........................................

D Vicente Tabutng*........... ....................

Cargas benéficas........---- * v  * * ~  * * v ..........................

E s p i r i t u a l .5. .  ? . .'.t'T. i .Gv„.................

D tes á sus parientes.................................. . ..........

Se ig so rs . . . . « Idem ............ Rector y Clero de la parroquia de los San
Juanes de esta capital..............................

La D i"Moción provincial por R. 0. de 17
d^ 1879...............................................

Su 4 candiente, D. J. Bautista Ramón, y 
^ fi-c ’ o, el Prior del Convento de SanSebi
tü n  y Cura de la parroquia................. .

Se ignora....... ....................................... .

6 Sap. 16S0... 

l.°O e t. 1764..;

I ir m . . . .  ............. .............

Idem *............... ..

Se ignora......... ............. Se ignors___ _ Idem ..................................

Jjejrjfl................................ ... .................................•.......... íd em ............... Idem ............... .................. Rector y Clero de los Santos Juanes...........*jtr»
50
51

Limosnas ftDu^les., ........................ . OíHtmitnte.............. .. Tr«*s drs^endientfs del fundador y Pmidenti
Doña Angela Almenar, viuda de D. Ba 

tolomé Wontort, fundadora del C/Lga
Costear bec*s * estadía utas p o b re ................................

S*j ignort ........... ............... ......................................

Año de 1554... Valencia ............................

Sindico del Ayuntamiento de Ontenienfca

Cargas, eclesiásticas y  civiles,superiores hoy d

R^-tor v C :ero de la parroquia de los Sun 
Juanes de esta cap ita l.............................

52

53
54

Se ignora........ Idem................................

Idem . ....................................................................... Idem . . . . . . . . . San Mateo (p^ovijusia d* 
Oa» mellón).. . . . . . . . . . . .Cofradía de Nuestra Señora de los Santo» 

Inocentes M irtires y Desamparados .. .
Vicario de la, parroquia de dicho pueblo

Auxiliar á los reos ea capilla, r r p . o g * *  y  enteca»* ca
ñaveres desamparados y dotar huérfanas.pobres....

Se iernort. . . . . . . .  ........................ ................................

4 M^rzo 1414.. 

Se ........

Va:encia*«• • * . . . . . Clavario y la Cofradía................................

55

56
57
58

Idem.................................. S s ignora......... ... .................. ..................

Hp PiPíí'iH v n>n« /a A linrrní. -. Idem • • •. \ 1 puente............. . T d ̂ Tn................................................. ............
de Piedad y de Ahorros.........

Una Junta de Autoridades y madores con- 
triourentéa de Alcira — ¿listablecimíen* 
io d-- Beneficencia y Caridad de lo& 
Saúcos Patronos Bernardo, Mari* y Gra
cia de dicha ciudad...............................

Una Junta de Autoridades óe Gandía.—
A en piírdlÁB n \ * i\ if i 1 U - ¡*i S a) fíít ?*1 f“> Hm l Pi - í í*f fe . 1

Idem .. . . . . .  .. .................... ............. . ívXtíl.11 « . . • »  . . . On teü.lteüté.................. . birtim...........................................................

/ Socorrer á pobres enfermos de A lc ir » y asilar niño-. 
) huérfanos............................................ ........................

i 10 Marzo y 11 
( Oc . 1904 A lcb a ...................... .........

/ Una Junta c ?mp«esta d« los Sffts. Cur» Ar 
) i,/rr>k, Próldem e; A'-Calde y of.r̂ s salieu 
{  .personalidades..........................................

! Sr^s. Arzobispo de Valencia, líarqués de M( 
í tr*r,W, D. L ío  pul do TrenoryC inde de P
\ Vhi/njt........................................ . .............

59 Vaile da FvBtil es,
) |j|t m/I *í PpÂ iD í fllHiVI A¿1. ijU 1/ '€*. 1U » * V Un 1 vl/A. G

sos de S. Francisco de B rjaen Gandís J 
D. Pedro José Mayoral. —Escuela da niña- 

en Al bereque..........................................

r Slv '\X  ̂ l  ̂r ™ ̂  1U *. ¿W'
 ̂ de A ' i(5;4iiteí. . j

60
Escuela de niñes pobres. ................. .............................. 10 Mayo 1785.. 

17 Ab *ií 1892..

A loeyique.. . . . . .  ., Los Sr-as. Cu^a y Regidor primero d#l At«d 

Una Junra elegida del seno de la Asociación.

61 Una Junta presidida por D Luis Gil Sum 
hiela.— Asociación protectora del N ’ño 
Jesús..............................................«. •. • Asilar niños huérfanos.................................................. Valencia .................. .

62 D' Luía Gil Bumbiela ............................ Socorrer periodistas enfermos ó inútiles . . . . 28 Feb. 1905... Idem • • ..  .

P R O V I N C I A  D E

1
2

Desconocido ............................................... Capellanía,........................................... ............ . . . . . Su ivnora. A Quinal*.]
Alejandro Rodríguez......... • •................... O tira pía......... ........... .......................... .. . z> A JL? tfí I* í* Hit nalíltiCii

3
4

Agustina Porrero ....................................... O ora pía de pobres.................................................. I *4 ’H'XU . .
B as Fernández.......................................... Pósíto pío .......................... .......................... . . & TH«rr>

5 Desconocido............................................... Hu»pital del Buen Pastor.......... ... .. .................
?
& A lftftíat;

' 6 
7

Francisco Santos........................................ Doíi>ción de huérfanas.................................. .
• w
2> TH«ryi

Juan Fernandez V a i iF o ............................ Obra pía d8 pobres............................„ ............................. Idem , • i . . . .
8
9

10
11
12
13
14
15
16

Idrm ............................................................
Idem •« . . . .  .. *» . . .  . .

Dotación de huérfanas..................................................... i
V'arias fundaciones................................. ................. .... ¿>

Aleaz^réu ........................
Id- n i..................................
A l lea cíe Saa Miguel . . . , ;
AtAqí'Hues......... ............. :
Bobadíl a del .......
l! M VA a «4i3| (/ ̂  tíiü Mr, i"f it fjr

Los Machucas..............................................
Desconocido................................................
Trlp m . . . ^

Obra pía......... ..................................................................
Dos fundaciones....................................................... . »

Idem ............................................. .............
Idem................ ...........................................
José Garrido................................................

Obra pía de Cabreros................................. ............. .
Hospital de San S im ón........................ ..........................
líOí pita!.............................................................................

041*̂  Mi\r UO Y «lUyrí* U. Ilj « •
C.tbreros del M^ute..........
Gasasola de A r ió n ...........
I ................................

Id^ua..............................................................
-Santos Goa.z*t«z v M«.nuei Garrido

17
18 
19

Desconocido......... .....................................
I Idem.................................... .....................

Idem...........................................................

* Ja ..........................................................................
Va- ift.,> fundación*»*.................................................. .... >

C m illas ............................

0 * « fi ru me m ’ >i b r e .............
Discoiióci 4o ................ ......................... .......

20
21
22

Ideua................................ ..........................
Agu tita  .Hernández , . . . . . .  ¿. ...............
Do»conüvitiü..............

Ohds .̂s nara hué'f&nas.....................................................

1 Varias legados................. ............................... . . . . . . .

Oaatroverda de Oerrato ..
I íem .................................

. Ccasóla Vil la Iba y To- 
rreb> oaión....................

Gas trillo Triieri^go.........

I ............................................- .............. .......

2:3 Idem................................................ ...........• O pía................................................................. . . . . »
24
25 
2*
27
28

áo
31
32 
&
34
35
36 
371 
3 ]  
391 
401

Juan Fern^ndr?.........................................!
Laurencio NUri* Servicial........................!
Desconocido...............................................
Idem........................

! D^sconoenio ................................... ............... .
i Hospital de San Ju*n ... ................................. ...............
( HlPSi fií A r.ü ru ti * U % ̂  V f t

>
»  • !

Gamos de Campo*...........
ídem ........................ .........
C igve.-.................... ... . .

D^-vcoao noto............................................... ’ ’
Ay utt'tcamiwnt»............................................ ’

Idem ....... .
Francisco Fernandez................................
Dencone ciclo........................................ .

\S di el p »’ w flvWrru Al »tlot3ó unJ
Po-iio píJ .......................... ............................................

¡ DoTftcir n de huéfana».................... ..................................
Hospital.............................................................................
Capellanía......................................................... ..... .........
Hospital de Saneti Sp ifitu ...........  ..............................
Obra pía de Mazuecos.......................................................
Obra pía.............................................................................
Hospital............................................................................
Particulares y Colectividades.........................................
Hospital de los Santos......................................................
Capellanías........................................................................
Hospital ú Hospicio.....................................................
Kscuelas y becas..................................... ............. .........

r> i 
»  !

: I iem .................................
O g  m i « )a ....... ...............
Oor^las íí«  Duero........
Cubi'lüH de Sauta Mart»..

; Idem...............................
Cuenca de Campos...........

j l b*m. ..............................
¡ Idem...........................
Oar-tíl...............................

! F-^sno el Ví^jo...............
) Fuenea dañn...................
Fu*nteoÍin«dv>..................
G^JLg^t da Nor>eg*. . . . .
G a í*i  a . • • • • * . . . . . . . . . . . . .

Ayuntam iento............................................ ‘
D h c o p o í í i d o .............
Ayuntamiento ...................................... * ,
E Párroco.................................................. '

t \yuatamieutp...........................................*
I ..........................................................
I L m ........................................... ............ * t ,
l ie  *\.................. ................................ .
I Í^ÍO.................................................  * "  ’ \ t,
I ..........................................................
El Párroco...................................................
A untamiento..........................................
Mattto C vivo y  Torres................ - ....... ... * “

Gonzalo Vega.............................................
Desconocido. . . . . . ¿...................................
Mazuecos............................ ...............
Lorenzo é Inés B erro ....... ........................
Desconocido................................................
i dem 
Idem 
Idem.
Idem »••••• «.••••••
González de la Mata y Eiaza. •

»
>
>

3>
>
>
»
>
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ANUALES

OBSERVACIONES
DSL BANCO ■“

d i — — —* — -* —
la (¡immUUsmU o , Fesataa. Ola. Fanolaa. Ota. Faastao. Ota. Fósalas. ota. Paaetaa. Ota. Pasataa. Ota. Pmota. Oto. Pésalas. Ota. Pesetas. Ota.

i > » 3 9 9 9 9 Considerando el fideicomiso de Urreta como vínculo,50 l8MWX** se dividieron los bienes dótales entre el poseedor y
su inmediato sucesor, aprobándose judicialmente en
29 de Julio de 1850; y vendidos sus bienes, extíngue
se la fundación.

» » » 9 9 9 y Sin sm iíir las inscripciones representativas de un ca
pital de 383 785 pesetas, percibidas por el Estado, del
precio de las fincas dótales vendidas. Investigación
promovida por D. José Orts Llorea.

9 > 9 J 9 9 9 > 9 Pendiente de clasificación.
{ Julio 1879....... » > 9 9 9 9 y 9 Las cuotas de los hermanos, limosnas eventuales y le 

gados mortÍ8 cam a . Está comprendida en el art. 3.°
de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899.

» 9 9 9 9 y 9 No existen antecedentes en esta Junta.)0 > > 3- » 9 9 9 9 > Se carece en absoluto de antecedentes.

, » 9 3> 9 9 9 > 9 El fundador legó parte de sus bienes al EL spital prodem .»»•••••■•••
vincial, en cuyo poder existen, habiendo sido objeto
de un convenio con la Compañía de Jesús. Esta Jun
ta informó por orden de Ja Superioridad en 31 de
Julio de 1903 acerca de e te extremo.

dem. • • • •........... 9 * > 9 9 9 9 9 Se ignoran los bienes y valores.

dem................... » > > 9 9 9 9 9 Pendiente de clasificación.

d8m. #................ 3» > » 9 9 9 9 9 Se ignoran Jos bienes y valores.
dem.................. 2> > 3> » 9 9 9 9 9 EJ único dato que exist* es una comunicación de la

Dirección general de Beoefleencia y Sanidad de 23
de Mayo de 1877, denunciando Ja existencia de un
pleito sobre mejor derecho á los bienes de esta Obra
pía en el Juzgado del distrito de Serranos de esta

¡ capital. Se igüoran los bienes y valores.
dem.................. * > > > 9 > 9 9 Pendiente de investigación. Se ignoran los bienes y

valores.
deja................... 9 9 > 53.071*69 9 9 9 53.071*69 2.122*86 Pendiente de regularización.

dem................... > > 9 9 9 9 9 Por ív. O. de 28 de Mayo de 1879 se resolvió qu* no pro*
cedía la clasificación como de beneficencia par
ticular.

dem................... > > > > 9 9 9 9 Pendiente de investigación.

dem................... > 9 * 9 9 Searún los antecedente? que obran en esta Junta, esta
Obra pía radica en la provincia de Castellón.

dem................... 9 9 » 9 9 9 9 9 Pendiente de deslinde entre las potestades eclesiástica
y civ il. Se ignoran los bienes y valores.

dem................... 9 > > » 9 9 9 9 9 Anexionado al Hospital provincial, y, por lo tanto, a
cargo de la Diputación provincial. No existen ante
cedentes en esta Junta.

dem........ a........ > 9 9 9 9 9 Aprobado su Reglamento por R. O. de 30 Junio de 1890.
dem.................. > * 2v 9 9 9 9 9 9

7 Julio 1905....... 25.000 > » 208.6 )̂0 1.500 9 233.600 8.175 Regularizada.

2 Majo 1906 . , » 2.750 2> » 5.000 9 7.750 82*50 Comprendida en el art. 3.° d8 la vigente Instrucción
de 14 de Marzo de 1899.

6 Majo 1906, , 7.500 > » 32.180 78 > 9 9 9 500 Regularizada.

;7 Agosto 1907.... 50.000 > > 9 9 50.000 4.500 Comprendida en el art. 3.° de la vigente Instrucción
de 14 de Marzo de 1899.

Pendiente........... 9 > > 9 9 9 > 9

T o t a l ........... 217.972*76

V A L L A D O L I D
• jgnora......... » 3> >

* ! » 9 9 9 9 9
3> > 9 9 9 9 9 9 9

» 3» > > 22.737*78 9 9 9 22.737*78 909*51 9
> 3> 3> » 9 9 » 9 9 9
» » > » 17.015 9 9% 9 17 015 680*60
» > 13.844*37 9 9 9 13 844 37 553*76
» 9 » 9 9 9 9 9 9
9 > > > 9 9 9 9 9 9
9 > > > 9 9 9 9 9 9
9 9 > I> 3 358 29 * 9 9 3.358 29 134 33 9
> 9 » » 9 9 9 9 9

> 9 p 9 9 9 9 9
9 > » > p 9 9 9 9 9 9
» > > 688¿81 9 9 9 688*81 27*55 9
9 > > > 266(84 9 9 9 266 84 10*67 9
> * S> » » 9 9 9 9 9
>

9 » 9 9 9 » 9 9
> > » > » 9 9 > 9 9
> > » 9 9 9 9 9
9 » 9 9 9 9 9

> > » » 9 9 9 9 9 9

> * 9 » > 9 9 9 9 9

> > P » 9 9 9 9 9

9 9 p 9 9 9 9 9
> > > » 1.706 65 9 9 9 1.706*65 6826 9

> > 10 444*95 9 9 9 10.444*95 417*79 9
» > 4.500 9 9 9 4.500 270 9

> » > » ■ 9 9 9 9 9 9
>
*

> > > 2 274 35 > 9 9 2.274 35 90 97
> * » 9 9 9 9 > 9

» 9 » 8.300*59 9 9 8.300*59 332 02 9
9 > 9 9 9 > 9 9

» > 9 9 9 9 9
> : » 1 > 739*48 9 9 9 739 48 29*57 9
> » » » 85 500 9 9 9 85 500 2.736> > 9 > 4.540*26 * 9 9 4.540 26 181*61

» > * > > 9 9 » 9 9
9 > 9 193*51 » 9 198*51 7'86 9

a . 9 > * | 200.000 9 9 9 200.000 8.000
Jt > A > 9 9 9 9 9 9

(C w tU Hwrd,í
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  |
y  C la se s  p a s iv a s .

Ssfca Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las doce, se verifique en el despacho principal déla 
misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro pro
cedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 1.666 90 pesetas, com- 
puesta de 833 33 pesetas, dozava partí de ja cantidad consig
nada en el presupuesto vigente, y de 833 57 pesetas que re
sultaron sobrantes en la subasta e-debr&da el dia 30 de Abril 
próximo pesado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de ¿7 de Junio de 1882.

2A Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
disnuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
mina: objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5,3 Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentaaor, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6„a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne-

f ociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, 
e diez á dos, y el 30, de diez á doce. Pasada esta hora, la entre

ga se hará al Director, en el acto de la subasta, antes de em
pezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se 
dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se 
abrirán ios pliegos de proposiciones, dando a conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxi
mo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda 
de que" se trata.

3.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se adfmitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.J En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
mores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas Jas suscri 
tas oor un mismo interesado y á un mismo cambio.

Ií>. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de 
la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completa: y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cues
tión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo- 
■aentes.

U Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó mas 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
-cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
-de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional 
qu3 corresponda, quedando desechada la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que 
de uo verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

L os que hagan dicha entrega en el término expresado po
dran retirar los resguardos desde luego.

14. L» presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: <A la Dirección gene- 
raí de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por subas
ta. (Fecha: firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de 
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los p r e s e n t a d o r e s  de proposiciones que hayan sido 
d e s e c h a d a s  p o r  d e f e c t u o s a s ,  y de las que no se admitan por 
e s t a r  c u b ie r t a  la  s u b a s ta  con otras más ventajosas para el 
Tieso ro , p o d r á n  r e c o g e r  en  el Negociado Central de esta Di
r e c c ió n  lo s  r e s g u a r d o s  del depósito que hubieran constituido 
para to m a r  p a r te  e n  e l l a  desde el día siguiente al en que se 
p u b l iq u e  e n  la  G a c e t a  e l resultado de la subasta.

Madr.d 19 de Mayo de 1908.=R1 Director general, Cenón 
d e l  A l i s a l .

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pese
tas nominales e n    cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio d e  pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gackta 
d e  M a d b id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda e n  del m es , y  al efecto inclu

ye el documento justificativo del depósito hecho en garantía 
de esta proposición.

r
1 IMPORTE

Número 3ERIES NUMERACIÓN d e  c a d a  s e r i b

d« títu los.
Pesetea.

Total general..........

M adrid d e  de 190.....  El interesado, S—

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 de los 
corrientes, ¿ las once de su mañana, y en el local que la mis
ma ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 19 de Mayo de 1908.=zfil Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
I n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n id a d  in te r io r *

R ectificación.
En la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 12 del corriente, en el 

segundo párrafo de la cláusula 5.a del pliego de condiciones 
económico administrativas que han de regir para la subasta 
de las obras del nuevo edificio con destino al Instituto Na
cional de Higiene de Alfonso XIII, se dice: «31 rematante, 
dentro de los diez días siguiente» al en que le sea notificada 
ja aprobación de ia subasta y consiguiente adjudicación d*¡ 
finitiva del servicio de obeas que se contrata, deberá prestar
la fianza definitiva, que sará del 20 por 100..... »; debiendo
decir: «el 10 por 100, ó sean 20 000 peseias>.

Madrid 19 de Mayo de 1908.=KI Inspecetor general, Eloy 
Bejarano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s*  
Carreteras.

p~Kn virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril de 
1908, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi
mo mes de Junio, á las once, para ia adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para reparación de la 
carretera de Montoro á Rute, sección de Montoro á Castro del 
Río. provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es 
de 102.924 24 pesetas.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1» 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondíen* 
le del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 15 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo^ 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan 
fcia para tomar parte en la subasta será de 1 030 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les «stá 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Mayo de 19G8.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núnx ,

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Mayo úl * 
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
reparación de la carretera de Montoro á Rute, sección de Mon
toro á Castro del Río, provincia de Córdoba, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3157

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Junio, á Jas once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para reparación de 
la carretera de Alcaudete á Granada, kilómetros 51 al 61, 
provincia de Granada, cuyo presupuesto de contrata es de 
33.094*01 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
>cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Granada.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon 
líente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
15 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de )* 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y fa cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 340 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes;

debiendo acompañarse á cada pliego d  documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la  re
ferida Instrucción.

En el caso de <jue resulten dos ó más proposiciones 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Mayo de 1908 =E1 Director general, R. An~ 
dra de.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Mayo último* 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adiu- 
Sicación en pública subasta de los acopios de piedra para re» 
paración de la carretera de Alcaudete á Granada, kilóme
tros 51 al 61, provincia de Granada, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la eantidad 
de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que se*A 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución d* la® 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clán sulaA 

(Fecha y firma del proponente.) S— 3158

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril d$ 
1908, esta Dirección general ha señalado el día |20 del próxi
mo mes de J u d í o ,  á las once, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para reparación de 
carretera de Bailén aM^l&ga, kilómetros 334 al 341, provincia 
de Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de 33 206‘95 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la. 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Jaén.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles d# 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
15 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 340 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo quo 
l8s está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 12 de Mayo de 1908.==® Director general, R. An- 
dr&de.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal num. ......

snterado del anuncio publicado con fecha 12 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen par» la adju
dicación en pública subasta de los acopios d8 piedra para 
reparación de Ja carretera de Bailen á Málaga, kilómetros 
334 al 341, provincia de J*éo, se compromete á tomar á m  
cargo la ejecución de les misinos, con estricta sujeción álos 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se naga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina 
ásmente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras,así como toda aquella m  que se añada alguna cláusula.} 

í Fecha y firma del pro ponente.) S —3159

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
último y cumplidos u,dos los requisitos que previene el 
R^al decreto de 8 Enero d« 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 15 de) próximo caes de Julio, á las once, 
para ln adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozo 2.° y 3 ° d<í la *** don de Chrlva á Titaguas, en la ca
rretera de Ademuz á Valencia, provincia de Valencia, cuya 
presupuesto de contrata es de 252.285 68 pesetas.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por 1* 
Instrucción de 1 i de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione» y 
planos correspondientes, en dieho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la provincia de Valencia.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondí»-' 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 10 d« 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo* 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  para tomar parte en la subasta será de 12.650 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les est& 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las misma».

Madrid 12 de Majo de 1908,=R1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  según cédula personal num * i *»•«>*

enterado del anuncio publicado con fecha 12 de Mayo úl
timo. y de las condiciones v requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de Jas obras de os trozos 2 0 y 
3.° de la sección do Che!va áTitaguas, en la carretera de Ade
muz á Valencia, provincia de Wiencia, se compromete á to 
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la eau* 
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que ser» 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en paletas y céntimos, «acrita^ en letra*, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la* 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.?

(Fecha y firma del proponente.) S—3160

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
último, y cumplidos todos Jos requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero d¿ 1896, esta Dirección general 
ha señalado el di» 22 del próximo mes de Julio, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras
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■
terminación del puente metálico sobre la ribera del Hueras, 
en la carretera de tercer orden de Cazadla de la Sierra á 
Lora del Río, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de 
contrata es de 19.905 62 pesetas, j

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ¡ 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la j 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que | 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, | 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones | 
y planos correspondientes, en dicbo Ministerio y en el Gobios 1 
no civil de la provincia de Sevilla. |

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon- | 
diente del Ministerio de Fomento, en las ñoras hábiles de oñ~ | 
ciña, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día | 
17 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la ? 
Península, en los mismos días y horas. i

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en | 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, | 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
rantía  para tomar parte en la subasta será de 1.000 pesetas, ¡ 
m  metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que \ 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; ] 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- j  
dite haber realizado el depósito def modo que previene la re- \ 
ferida Instrucción. j

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, i 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Mayo de 1908.=E1 Director general, R. An- i 
drade, i

Modelo de proposición* !
D. N* N., vecino d e    según cédula personal núm. i

enterado del anuncio publicado con fecha 13 de Mayo úl- i 
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
1& adjudicación en pública subasta de las obras de term ina- i 
ción del puente metálico sobre la ribera del Huerna, en la í 
carretcfa de tercer orden de Cazalla de Ja Sierra á Lora del 
Río, provincia de Sevilla, se compromete ¿ fcom&r á ¡su cargo 
la ejecución de las mismas, con estrieea sujeción á los ex- ] 
presados requisitos y condicionas, por la cantidad de ..... j  

(Aquí 1& proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipa fijado;*' pero advirtiendo que será : 
desechada toda pronuesta en que no se exprese determina- ' 
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita, en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella m  que se Aliada alguna cláu *ula«) 

(Fecha y firma del proponente.) S—3162

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
*̂ á5«aa<WMKs;/*««*

J u n t a  d i o c e s a n a  d e  r e p a r a c i ó n  d e  t e m p l o s  
d e l  O b i s p a d o  d e  A v i l a.

A nuncios.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Febrero 

último, se ha señalado el día 9 dei mes da Junio próximo, á ; 
ia hora de las once de la mañana, p$r& la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación dei templo de Ca- 
bizueta, bajo el tipo del presupuesto de contrata, reformado | 
según se di «non* en 'a Real orden citada, importante la can- | 
tidad de 9.437 pesetas 32 céntimos. |

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la ¡ 
Instrucción publicada con facha. 28 de Mayo de 1877, ante ] 
esta Junta  diocesana, hallándose de manifiesto en la Seere- I 
ta ría  de la misma, para conocimiento del público, los pía 
nos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explica
tiva dei proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción ai adjunto modelo; debiendo con 
signarse previamente, como garantía para tom ar parte en 
esta subasta, la cantidad de 472 peset&s, en dinero ó efectos 
de ia Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha Instrucción.

Avila 15 de Mayo da 1908. =  El Presidenta, f  Joaquín, 
Obispo áe Avila.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .......   enterado del anuncio publicado

con fech a  , d e  , y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación ds las obras d8  se compromete á tomar á
su cargo la adjudicación de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la ean^ 
tidad d e ......

(Fecha y firma del proponíate.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por 1& que ¡se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras. S—3174

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Enero 
último, se ha señalado el día 9 del mes de Junio próximo, á 
la hora de las once de i a mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del templo parro 
quial de San'Miguel de Corneja, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, reformado según sa dispone en la Real orden 
citada, importante la cantidad da 3.768 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta dioessana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría  de ia misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán on pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente, corno garantía para tom ar parte en 
esta subasta, la cantidad de 190 pesetas, en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agesto de 1876. A cada pliego de proposición deberá 
acompañar el documento que acredíte haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha Instrucción.

Avila 15 de Mayo de 1908. ~  El Presidente, f  Joaquín, 
Obispo de Avila.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha ..... d e    y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de ías obras de ..... . se compromete á tomar
á su cargo la adjudicación de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y  condiciones, por la canti
dad de .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que sera desechada toda proposición en que no

se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntí- ¡ 
moa, escrita, en letra, por la que se compromete el proponen- j 
te á la ejecución de las obras. S—3173 |

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Febrero f 
último, se ha señalado el día 9 del mes de Junio próximo, á j 
3a hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pú- | 
blica subasta de las obras de reparación del templo parroquial \ 
de Sinifcbsjos, bajo el tipo del presupuesto de contrata, refor- f 
mado según se dispone en la Real orden citada, importante | 
la cantidad de 3,772 pesetas 96 céntimos. |

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la ¡ 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante | 
esta Junta diocesana, hallándose de imixníl sto en la Secreta | 
ría  de la misma, para conocimiento del púb ico, los planos, 1 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa j 
del proyecto. |

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, sjus* | 
tándose en su redación al adjunto modelo; debiendo eontdg- f 
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta \ 
subasta, la cantidad de 190 pesetas, en dinero ó en ef^ct -s de l 
la Deuda, conforme & lo dispuesto por Real decreto de 29 da \ 
Agosto de 1876. A cada pliego de proposieiÓL deberá a.eompa- f 
ñar el documento que acrauite haber verificado el depósito ? 
del modo que previene dicha Instrucción. f

Avila 15 de Mayo de 1908.= E l Presidente, f  Joaquín, j 
Obispo de A vila. * |

Múdelo de proposición. §
D. N. N., vecino — , enterado dei anuncio publicado con |

fe ch a  d e    y de las condiciones que se exigen par*, ia \
adjudicación de las obras d e  , se compromete ó t  miar a ¡
su cargo la adjudicación de las mismas, con «uje \
ción á las expresados requisitos y condiciones, por la csmtsi- \
dad d e   ¡

(Feeh.n y firma del pro ponente.) i
N o t a . L»g proposiciones que se bagan serán admitiendo * 

ó mejorando lisa y llanamente si tipo fijado en el anuncio; - 
advirtiendo que será desechada tona proposición en que no | 
se exprese deterramadameme la cantidad, en pebetes y «érni- : 
mos, por 3a que se compromete el proponen te á la ej ecuMon 
do las obras. 8—3172

J u n t a  
administrativa del Arsenal de la Carraca. ¡

A n u n cio .
En vista del acuerdo núm. 40 de 8 del actual de la Ex 

celestísima Junta adm inistrativa de este Arsenal, y con su
jeción á los pliegos de condiciones y presupuesto que se ha
llan de manifiesto en la Comandancia general r-ste Aposta
dero y Comandancias de Marina de Cádiz, Sevilla y Málaga, 
se saca á pública subasta, bajo el precio tipo de 1.798 pesetas, 
las obras que son necesarias ejecutar en el Almacén núm* 
ro 12 del muelle de San Fernando, de este Ar*en*l.

El remate tendrá lugar ante la Junta de subastas, que es
tará constituida en la Secretaría de la Comisaría de Ar
senal, el día y hora que oportunamente se anunciará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , Diario oficiad del Ministerio de Marina j  
Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, Sevilla y Má
laga.

Para tom ar parte en este servicio se necesita, que cada pos 
to r presente su cédula personal y un documento que acredite 
haber impuesto la cantidad de 89 90 pesetas en la Caja gene 
ral de Depositas ó en sus sucursales de la provincia de Cádiz, 
ó en la de la Maestranza del Arsenal de la Carraca cuyo de 
pósito provisional deberá ser en metálico ó en valores públi 
eos admisibles por la ley, al tipo de su valor nominal los t í 
tulos de la Deuda amortizadle del 5 por 100, y al precio de 
cotización media del mes anterior , las demás clases de valo
res, así como el recibo del último trim estre de la contribu
ción industrial.

Las proposiciones deberán extenderse en papel sellado de 
lina peseta, clase 11.a, no admitiéndose las que se presenten 
redactadas en papel común con el sello adherido en él, con 
sujeción estricta al siguiente modelo, y serán admitidas en el 
Ministerio de Marina, Comandancias generales de los Aposta
deros de Ferrol y Cartagena y Comandancias de Marina de 
Cádiz, Sevilla y Málaga desde el día en que se inserte este 
anuncio en los periódicos oficiales citados hasta cinco días 
antes del en que se celebre la subasta, y en la Comand?¿neia 
general del Departamento de Cádiz hasta las dos de la tarde 
del día anterior al de dicha celebración; debiendo ser entre - 
gadas dichas proposiciones en pliegos cerrados, en cuyo sobre 
firmaran los licitadores haberlos entregado intactos.

También podrán ser entregadas las proposiciones á la su
sodicha Junta de subastas durante los tre in ta  minutos ante
riores al momento que en el art. 78 del Reglamento de con
trataciones se fija para proceder ai recuento de los pliegos 
recibidos.

A tenor de lo dispuesto en Real orden de 17 de Noviembre 
de 1905, se anunciará también este servicio por edictos, que 

| se fijarán en sitios visibles de las Comandancias de Marina 
¡ de Cádiz, Sevilla y Málaga, lo que será dispuesto por los Je

fes de las mismas por el conocimiento que tengan del anun
cio inserto en el Diario oficial del Ministerio del ramo.

Cuando la proposición presentada fuese á nombre de otro, 
se acompañará á ella el poder legalizado que lo acredite.

Arsenal de la Carraca 14 de Mayo de 1908.~E1 Secretario, 
Rafael Eenavente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , calle d e    núm  , con do

micilio en este punto, en la calle d e  , núm ........   en su
nombre (ó en nombre de D. N. N., vecino de ......   calle de
   núm    para lo que se halla competentemente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en 
la G aceta  de M adrid, Diario oficial del Ministerio de Marina y
Boletín oficial de la provincia d e    núm   de tal fecha,
para sacar á subasta p ú b lica    se compromete á verificar
dichas obras, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Co
mandancia general del Apostadero d e   (ó Comandancia
de Marina de ..... ), por los precios señalados como tipo (ó con
la baja de tantas pesetas, tantos céntimos por ciento, todo 
en letra).

(Fecha y firma.) S— 3183

Junta de O r a s del puerto  de V a le n c ia .
Concurso para el suministro de 1.700 toneladas de carbón mineral.

A las doce horas del día 27 de Junio próximo se abrirán 
en el salón de sesiones de la Excma. Diputación provincial 
los pliegos referen te;* al sum inistro, por concurso, ¿ la  Junta 
de Obras del puerto de Valencia, de 1.700 toneladas de car
bón mineral.

Las condiciones que en el suministre) deben cumplirse se 
encuentran y entregan impresos á los interesados en la Se
cretaría de la Junta, en donde deberán depositarse los plie- 

| gos de los concursantes, y so anotarán en los sobres la fecha, 
hora de presentación y número correlativo del pliego, ha- 

¡ cien do constar iguales datos en el recibo que al depositarle 
i se extienda.

Se recibirán las proposíclones hasta media hora antes de 
3» señalada para el concurso, los días hábiles, desde las nue
ve á jas catorce horas.

 ̂Los pliegos se presentarán cerrados, contendrán la propo
sición rem etida  en español, con arreglo al adjunto modelo, 
y escrita ea el papel se ¡lado de la clase undécima. Acompa
ñara la carta de *:ago que acredite haber hecho, como garan* 
tía. íd depósito de 1.000 pesetas, en metálico ó en efectos de 
la Ueada pública, al tipo asignado po^ las disposiciones v i
gentes, en la sucursal del Banco de España ó en la Caja da 
Depósitos de Valencia, á disposición de la Junta de Obras del 
puerto.

Valencia Id de Mayo de 1908. rz: K! Presidente, Bautista- 
Vfi.lld6<ífcbres.=Ei Secretario, Ismael Rizo.

Modelo de proposición.
D. N< N-, vecino de con cédula personal núm  *

encerado del anuncio publicado por Ja Junta de Obr&s del
puerto da Yakmda con fecha  d e  , para el suministro,
por concurro, de 1.700 receladas de carbón mineral, y de las 
eo>id?c'‘Oaes y reqnitdtos c >n que ha tíe cum plir el sum inis
tro, s:;i compromete a tomarlo á su cargo, con. estricta su je
ción ¿ las indLadiES condiciones y por la cantidad cíe ,*..<* 
(nquí la cantidad letra) pesetas.

(Fecha y firm» del proponente.) S—317L

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  T o le d o .  

A n u n c io .
Habiéndose declarado desierta por falla de licitadores lai 

subasta anunciada para el día 30 de Abril último, con el fin 
de contratar la ejecución de las obras de term inación del 
edificio que se destina á Mercado de abastos en la ciudad 
de Toledo, el Excmo. Ayuntamiento, en su sesión de 
ayer, ha acordado sacar nuevamente á subasta dichas obras, 
con sujeción á los mismos tipos y condiciones, tanto 
facultativas como económico-administrativas, que sirvieron, 
de base para la primera, pero con las ampliaciones que á 
continuación se expresan:

1.a Si la Corporación municipal dejare de satisfacer á 
su vencimiento algunos de los plazos trimestrales en que 
subdivide la totalidad, siempre que se hubiere ejecutada 
la obra correspondiente á su valor y liquidada por el Ins
pector facultativo, el contratista podrá suspender su ejecu
ción^ y 'no [estará obligado a reanudarla hasta tanto que se le  
hiciere efectivo el im porte de aquel plazo vencido.

2a  Si la suspensión por tal causa motivada continuara 
hasta la fecha señalada para la total term inación de las 
obráis, ó sea Jal vencimiento de los dos años fijados, se devol
verá al contratista su fianza, quedando exento de toda res
ponsabilidad y finalizado su contrato en el caso de que la 
obra ejecutada hubiere sido recibida; pero no "tendrá dere
cho á reclam ar indem nización'de ningún género p o r ‘daños 
y perjuicios, y sí sólo al reconocimiento y pago del capital 
que s;c le adeude por obra hecha y recibida y al interés co
rrespondiente por demora, en su caso, al respecto de tipo 
anual fijado.

3.a El contratista tendrá obligtación de reanudar la ejecu
ción de la obra, salvo lo dispuesto en la cláusula ante
rior, en el momento en que recibiera las cantidades im porte 
del plazo ó plazos cuyo adeudo hubiere motivado la sus
pensión.

4.a El tiempo que durara la suspensión le será descon
tado al contratista del señalado para la total ejecución de 
la obra.

íT.a Quedan subsistentes las demás condiciones de ¡su
basta y contrata en cuanto no se opongan á esta am 
pliación.

E l remate, que será simultáneo en Madrid y Toledo, ten
drá lugar á las once de la m añana del día 30 de Junio¡ 
próxim o venidero, en los sitios y ante los funcionarios 
expresados en el anterior anuncio de subasta, que se halla 
inserto en la G a c e t a  del día 23 de Marzo últim o y en el 
Bole tín  de esta, ciudad correspondiente al 27 del mismo mes.

La forma en  que el rem ate habrá de celebrarse, así com o 
la de presentación de pliegos, serán las mismas que de
term ina en sus tres párrafos la déciníasexta condición; 
económico-administrativa de aquel anuncio; debiendo ad 
vertirse, para m ayor inteligencia de los que deseen intere
sarse en 1a licitación, que las horas hábiles de oficina 
en la Secretaría de la Corporación contratante son las 
mismas que la Dirección general tiene señaladas en el 
anuncio mencionado.

E n am bas dependencias se hallarán de manifiesto todos 
los docum entos que constituyen el proyecto para que 
puedan ser examinados.

El modelo de proposición, fianzas, Letrados autorizados 
para bastantear los poderes y cuantos requisitos, en fin, 
son necesarios para la licitación y celebración del rem ate 
y su contrato, así como los derechos y obligaciones del con
tratista, son los mismos, sin excepción alguna, que se 
expresan en los anuncios ya indicados, á los cuales habrán 
de atenerse los licitantes, con las solas modificaciones á que 
en  éste se hace expresa referencia.

Por tanto, serán de cuenta del rem atador todos los gas
tos señalados en la vigésima condición económica que? 
aparece en dicho anuncio.

Toledo 14 de Mayo de 1908.—El Alcalde, José Bene- 
gas.—P. A. de S. E., el Secretario, Ricardo San Juan.

£ -3 1 5 5

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
swww'xracMSJse®''

Juzgados de primera instancia.
AVILES

D. Perfecto Infanzón Lanza, Juez de instrucción del par-: 
tido de Avilés.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.a del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita y llama al procesado Marcelino Gutiérrez Bau- 
zo, casado con Celestina Ovias, de treinta y tres años, gai
tero y administrador de bienes particulares, hijo de José 
Manuel, natural y vecino de la parroquia de Santiago de 
Ambiades, concejo de Gorón, y actualmente en ignorado pa
radero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la Gaceta de  M adbid . 
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan; 
en sumario que con el núm. 26 del corriente año se le si
gue por estafa de dinero á la Sociedad general Azucarera1 
d e  España, cuyo hecho ocurrió en  el último año de 1907;

... M  firopú* ganfeo. Jategp. S¡ en& ftpi i  teá&g fes. &ulaci¿§¿e$i
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asi civiles como1 militares y agentes de la policía judicial, 
procedan, á la busca, y  captura de dicho procesado, ponién
dole si fuere habido á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de esta villa; y  se apercibe á dicho procesado que 
de no comparecer en el término señalado será declarado re
belde v le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Aviles á 6 de Abril de 1908.-Perfecto Infanzón. 
El Secretario, Constantino A. Graiño.

Señas del procesado.
Estatura aventajada, pelo negro, barba cerrada del mismo 

cdlor, ojos castaños, color trigueño; \?iste zamarra y pan
talón negros, camisa blanca,, gorra de visera, zapatos de 
Verano^, y  tiene la cara y la nariz largas. JO 8013

D. Perfecto Infanzón Lanza, Juez de instrucción del par
tido de Aviles.

Por la presente requisitoria, y com o comprendido en el 
num ero l .Q del art. 835 de la lev de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita y llama al procesado Félix Marqiiíncz Rodrí
guez, alias Felinos, de veintidós años, hij'o de Marcelino y 
de Emilia, soltero, jornalero, con instrucción, natural y ve
cino de la parroquia de Miranda, en este concejo, y actual
mente ausente en ignorado- paradero, para que dentro del 
iérmino de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado con objeto de cons
tituirse en prisión provisional que le hié decretada sin fiaii- 
aa por la Audiencia provincial de Oviedo en un sumario 
que se le sigue con él núm. 75 del año 1905 por disparo 
de arma de fuego y lesiones F bajo apercibimiento que en 
otro caso sará declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y 'encargo, á todas las Autoridades, 
así civiles com o militares y á los agentes de la policía ju- 
cial, proocdani á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo si fuere habido á disposición de este Juzgado en 
la cárcel del partido.

Dada en Aviles á 13 de Abril de 1908.—Perfecto Infanzón. ¿ 
E l Secretario, Em ilio F. Canal. JO—3295

D. Perfecto Infanzón Lanza, Juez de instrucción de Aviles r 
y  su parí ido. -

Por la presente requisitoria, y com o comprendido en el j 
núm ero l.Q del art. 835 de la "ley de Enjuiciamiento crh j 
animal, se cita y llama al procesado José Lorenzo Fernán- | 
dez, alias Quinzau, de veinticuatro años de edad, hijo de j 
José y de María, natural de Miranda, en este concejo, § 
vecino de Salinas, parroquia de San Martín de Laspra, p 
M unicipio do Castellón, casado, fundidor, con instrucción, | 
y  actualmente ausento en ignorado paradero, paiar que | 
dentro del término de diez días, á contar desde la inser- $ 
c ión  de esta requisitoria en la G a ce ta  d e  M a d rid  y  en | 
e l B oletín  oficial de esta provincia, comparezco en este | 
Juzgado con  objeto de constituirse en prisión provisio- I 
anal "que le fue decretada sin fianza por la Audiencia pro- i 
vineial do Oviedo en un sumario que se le sigue con el | 
num ero 45 del año. 1905 por disparo de arma de fuego y | 
lesiones; bajo ¡apercibimiento de que en otro caso será | 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere j¡ 
lugar con arreglo á la ley. |

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autor i- | 
da des, así caviles com o militares y  agentes de la policía | 
judicial, procedan; á la busca y captura de dicho procesado, | 
poniéndole, si fuere habido, á disposición de este Juzgado f 
en  la cárcel del partido. ¡

Darla en Aviles á 28 de Abril de 1908—Perfecto In~ 1 
üanzón.—El Secretario, Constantino A. Graiño. 1

JO—3877
BARCELON A—LONJA J

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del ] 
©istrito ele la Lonja de Barcelona. ¡

En virtud de la  presente, que se expide en méritos de | 
la causa criminal sobre expendición de billetes falsos con- ; 
íra Francisco Cendra Orquín y otros, de treinta y siete l 
años, soltero, Director del periódico de ésta titulado Tie* \ 
rra n Libertad, cuyo dom icilio figura en la calle Arco ele | 
San Pablo, 8, primero, y cuyo actual paradero se ignora, I 
se c-ila, llama y emplaza al m ism o á fin de que dentro 1 
del termino jde" diez días, á contar desde la inserción de I 
esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  ̂ comparezca | 
M íe  dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de | 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará | 
el perjuicio consiguiente y  será declarado rebelde. |

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- | 
s o  XIII (Q. D. G.), 'ruego y  encargo á las Autoridades, $ 
fuerza pública y  agentes de la  policía judicial procedan á | 
la  busca, captura y  conducción ante este Juzgado del re- \ 
ierído procesado Francisco. Cendra Orquín. I

Dada en Barcelona á l.Q de Abril de 1908.— Mariana I 
Izquierdo:—E l Escribano, Eugenio Sarmiento. £

JO—3055 |
BARCELONA—NORTE I

En virtud ds lo dispuesto por ri Sr. Juez de primera ins- | 
tanda del distrito det Norte de esta capital, por el presente ; 
«e hace público que con auto de este din ha sido declarada en j 
estado de suspensión de pagos la razón social Calvó y Com- í 
pañí a, Sociedad en comandita, de esta plaza. 1

Y  para que surta efacto.su. publicación en la G aceta  d e  j 
M a d b id , expido el presente en Barcelona á 15 de Majo de 1908. I 
El actuario, Licenciado José María Salva. X — |

T  BILBAO—ENSANCHE \
En virtud de providencia dictada por D. Eladio de Urdan- 5j 

4£&rinf Juez de primera instancia del distrito del Ensanche de J 
esta villa de Bilbao y su partido, con fecha 5 átl actual, en i 
los autos de mayor cuantía que sigue el Abogado del Estado, ; 
«n representación de éste, contra D. Pantaleón A reste, Don 1 
Diego Quincoces, D. Francisco Líbano y D. Martín Achalan- ¡ 
dabas* y personas inciertas é indeterminas, sobre declaración \ 
de pertenencia á favor del Estado de un terreno vacante, sito j 
en Lejona, llamado Arisi, se emplaza ¿ las personas inciertas i 
y de desconocido é ignorado paradero, que actualmente ocu- 
pen ó crean tener derecho sobre todo ó parte de dicho terre- ¡ 
no, á instancia del demandante, para que comarezc&n en la ; 
sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de L^desma, i 
núm. 17, piso primero izquierda, dentro del término impro- ¿ 
rrogable de nueve días, ¿ contar desdela publicación del pre
sente en la Ga c e t a  d e  Ma d b id , con objeto de.que compares- 
can en los autós. personándose en forma; previniéndoles que 
si no comparecieren les parará el perjuicioá que hubiere tur 
gar en derecho.

Bilbao 6 de Mayo de 19G8.=E1 actuario, Licenciado Adolfo i 
de Arriaga. JG*-222

GETAFE í
D. Arturo Muñoz Almansa, Juez de primera instancia de 

la villa de Getafe y su partido.
Por el presénte qdicto, y en armonía con lo dispuesto en el 

articulo 998 dé la ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia por 
J§gger$ ypz  la znuepé intestada 4o D* César Cuadrado $áez,

de cincuenta y cuatro años de edad, Médico, natural de Ma
drid, y domitíbi&do ea dicha Corte, carié del Marqué» da 
S*nt* Ana, núm. 15, el enai falleció a fas cuatro horas del 
15 Uo Noviembre úUirno en i*. eriie Urg*l, núme
ro, de. pueb.-o de Oirabinehrl Bqo. residía, y se llama
a íík>: qu« »« ureaa con <jtír«xRn> a a htífvncia para que dentro 
oei réruumo da <iu.s mese», eontaa^a aesde la publicación da' 

eoacto en ja Gaceta :oe Madkid y Boletín oficial de Ja pro
vincia, m-: p ilon en  n redamarla en.forma en Juzgado; 
bwju * percibí miento si nadie ia ¿oiicit&re de tenerse por va- 
e&ii<*.■*: la herencia.

Dhú*.’ *n Getafe á 11 de Mayo de 1908.=Arturo Muñoz.= ■ 
Amo mí, P. L., Luis Sauz. JO—224 j

MADRID—BUENAVISTA j
Juagado de primera instancia del Este.—Habana. 
Eva*. ibU> G. Avellanal y Bango, Juez de primera instancia \ 

dei E.u-e. I
Por virtud de este edicto se anuncia al público por ssgun- \ 

0& vrz el fallecimiento sin tediar de D. José González, nata- j 
r.ri de ae veinti.-'eis año  ̂de edad, y dependiente, ocu* §
rrido en esta ciudad el cha 2 de Oótubre de 1901; y se cenvo ¡ 
Cfc ĵ or es te medio a las persogas que se crean con derecho á f 
la herencia de dicho sujeto para que dentro dei termino ue | 
ti tinta días comparezcan en el Juzgado a deducirlo, con los | 
dicuüütíiitós necesarios, bajo el apercibimiento de lo que | 
liaría lugar. |

Y para, su publicación en la G a c b t a  d b  Ma d b id , expido el ¡  
pru ente. i

Habana 18 de Marzo de ,1908— Evaristo G. A vellanal.= i 
Ante mi, Domingo Boiís. JO—225 |

MADRID—CENTRO I
D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de prime- i 

ra instancia é insti’ucción del distrito del Centro ele esta | 
Corte. 1

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alón- i 
so de Celada y Fernández de Luanco, de veintiséis años, | 
estudiante, domiciliado en la calle del Salitre, 27, prime- | 
ro derecha, y á Cristina Bravo Ramírez, de diez y siete | 
años de edad, bailarina, con domicilio en la calle de Gra- i 
vina, 17 triplicado, principal, para que en el término de I 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi- I 
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de notificarles el I 
auto de procesamiento y prisión; apercibidos que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proce- | 
dan á la busca de los expresados procesados, cuyas señas 1 
personales se desconocen, y en el caso de ser habidos los | 
pongan á mi disposición en las prisiones respectiva?, |

Madrid 30 de Marzo de 1908.—Felipe Torres.—El Es- 1 
.cribano, Ramón Aguado y Oria. JO—3140 I

D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de prime- | 
ra instancia é instrucción del distrito del Centro de esta f 
Corte. |

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Cas- g 
tro, de treinta y seis años de edad, soltero, del comercio, | 
natural de Salamanca, que ha vivido en la calle de la | 
Montera, núm. 48, para que en el término de diez días, | 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se § 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala i 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del | 
General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de I 
procesamiento y prisión; apercibido que de no verificarlo i 
será declarado rebelde y le  parará el perjuicio á que hu- | 
hiere lugar. 1

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- | 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro ce- | 
dan á la busca del expresado procesado, cuyas señas per- I 
sonales se desconocen, y  en el caso de ser habido lo pon- i
gan á mi disposición en la prisión celular. |

Madrid 30 de Marzo de 1908.—Felipe Torres.—El Es- |
cribano, Ramón Aguado y Oria. JO—3141 |

El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de i 
esta capital, en los autos promovidos por el Procurador Don i 
José Ni«to Cuñadas, en nombre de Doña Josefa Gil y Gómez, i 
contra los Sres. Serrano Hermanos, los sucesores de D. Juan | 
Martínez y Martínez y D. Joaquín Cambronera, sobre terce- I 
ría de mejor derecho, se ha dictado la providencia del tenor I 
siguiente: I

* Providencia.—Juez, Sr. Torres.—Madrid 6 de Mayo de 1908. I 
Tintos estos autos y lo dispuesto en el art. 500 de la ley de I 
Enjuiciamiento civil, hágase un segundo llamamiento á ks 1 
personas desconocidas que sesn sucesores de D. Juan Martí* I 
nez y Martínez y á D Joaquín Cambronero, cuyo actual pa- | 
r&dero se ignora, en la mism% forma que el anterior, ó sea por I 
medio de edictos que se publicarán en los periódicos oficiales I 
y se fijará otro en ei sitio de costumbre del Juzgado, señtrián* ¡j 
dose para que comparezcan el término de cinco días impro« | 
rrrgahks. |

Lo mandó y firma S. S.; doy fe~Torres~Ante mí, Ramón | 
Aguado y Oria.» |

Y para que sirva de notificación y emplazamiento en for- i 
ma ó las personas desconocidas que sean sucesores de Don f 
Juan Martínez y Martínez y D, Joaquín Cambronero, cuyo i 
actual paradero se ignora, con el fin de que dentro del tér- | 
mirto de cinco días improrrcgabíes comparezcan en los autos, | 
personándose en forma, se expide la presento para su inser- | 
cióa en los periódicos oficiales y fijar otra en el sitio público § 
del Juzgado, en Madrid á 8 de Msyo de 1908~Y .° B.°—To- ¡ 
rres.=Ei actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria- 1

j q  226 i
MADRID—CHA MBERÍ |

Juzgado de primera instancia del Este.—Habana. I 
Evaristo G. Avellanal y Bango, Jutz de primara instancia \ 

del E&te.  ̂ |
Por virtud de este edicto se anuncia al público por terce- i 

ra y última vez el fallecimiento sin testar de D, Andrés Da- • 
rán y Pazos, natural de España, de veintiséis años de edad, !• 
soltero, jornalero é hijo de Manuela, ocurrido dicho falleci* í 
miento »n esta ciudad el día 17 de Octubre de 1906; y se con- * 
voca por este medio á las personas que se crean con dere
cho á la herencia de dicho sujeto para que comparezcan en 
el Juzgado á deducirlo dentro del término de dos meses, con 
los documentos necesarios; bajo el apercibimiento de decla
rarse vacante la herencia si nadie la solicitare.

Y para su publicación en la G a o k ta  db  Ma d b i d , se libra 
êl presente.

Habana 12 de Marzo de 1903.*=Bvaristo G . AvellanaL= 
4nte mí, Domingo Solís. JC—227

MADRID—HOSPITAL 
virtud de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, en

la* dihgaccíaa promovidas en concepto de podre por Doña 
Mari a HuerSft Topetw contra su esposo D. Juan’ Ant?mio 
Mantilla Ortiz, cié ignorado paradero, sobre depósito provi
sional para eotablar demanda, de divorcio, se cita por media 
de la presente al D. Jiun A nton io Mantilla Ortiz para que 
día 23 del eorríeute, a la un& de ia tarde, concuc»-*. á la 
audiencia de dicho Sr. Juez, sit* en la calle del General Cas- 
te-nos, núm. 1, á la práctica de las diñg-mcí&s e^^tuíd&s en 
los: artículos 1.883 »í 1.890 de la ley de Enjuiciamiento civil* 
previniéndole qoe si no comparece se lleva» átt i  Gccto sin su 
presencia, parandjie el perjuicio á que en derecho haya

Y para insertar en el Diario oficial de Aviso», expido la pre- . 
sente en Madriu á 5 de Mayo tíe 1908.=;Ei actuario, Pedro 
Martínez Grande. JC—228

Ma d r i d — i n c l u s a
D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia del 

distrito de la Inclusa.
Hago saber que en el ju icio universal de concurso de acree

dores de D. Amadeo Vives y Roig han sido elegidos síndicos 
D. José García León, D. Luis Pont, y D. José AguBó. domici
liados, respectivamente en la plaz* del Progreso, núm. 1: 
Flor Baja, núm. 18, y Carrera de San Jerónimo, núm. 29, ¿ 
los que deberán entregar cuanto corresponda al concursa
do, büjo pena de ten^r otro caso oor ilegítimos los pagos.

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 1908. ~A ntónu? Gabiilo y 
Maro.= Ante mí, Pedro S Covisa. JC—229

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia dei distrito de la Universidad d« esta Corte, se- hace pú
blico el fallecimiento mtestato de D. Segundo Martin Luna 
López, natural de Avila, hijo iegífcuno de D. Antonio y Doña 
Aurea, soltero, de cuarenta y ocho Comisario de Gue
rra de segunda, ocurrido en la villa de Lumbier (Navarra) 
el 31 de Octubre de 1907, y &e Lama ¿ las personas que se 
crean con mejor ó igual derecho que sus hermanos Doña 
Juana, D. Francisco y Doña. Ascensión M&rriu Luna y López, 
y que sus sobrinos D. Jo*é Doña María del Carmen, Doña 
Dolores y D. Justo Martin Luna y Boubi«r, que solicitan 
se les declare herederos, á fin de qaa dentro dfri término de 
treinta días acudan á e jercitar o; b»jo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio á que ha*a lugar.

Madrid 1.° de Mayo de 1908 .-=• Martínez.==:Ante mí, Fermín 
Suárez y Jiménez. X—727

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud1 de la presente, que se expide en méritos de 

la, causa criminal sobre disparos y lesiones contra Juan 
Bobes Alonso, de diez y ocho años, soltero, cerrajero, hijo 
de Anastasio y de Josefa, natural de esta ciudad, vecino 
de Los Arenales, arrabal de la misma, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza ai mismo á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  ̂ comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia judicial; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á derecho.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D„ G.), ruego y encargo á las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de 
referido procesado.

Dada en Oviedo á 10 de Abril de 1908.—Francisco 
Martínez.—Por su mandado, César Meana. JO—3467 

SAN FERNANDO
D. Cándido Marina y Ontoso, Juez de instrucción de 

esta población.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Magdalena Arena, vecina que fué de La Línea de la Con
cepción, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la 
de Málaga, comparezca ante este Juzgado, sito en la plan
ta baja de las Casas Consistoriales, con el fin de que res
ponda á los cargos que le resultan en el sumario que se 
instruye contra la misma por estafa á la Compañía de 
ios ferrocarriles Andaluces, señalado con el núm. 116 del 
año anterior, en el que se tiene decretada su prisión por 
haberse ausentado de su domicilio é intentar sustraerse 
i la acción dé la justicia, y com o comprendida en el pá
rrafo l.Q del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; bajo apercibimiento que dé no efectuarlo será dccla^ 
rada en rebeldía, parándola con ello el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego 
Y' encargo, á todas las Autoridades de la Nación, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de este partido y á mi disposición de 
la expresada individua.

Dada en San Fernando á 15 de Abril de 1908.—Cándido 
Marina.—José M. Pereda. JO—4344

SAN MATEO
D Alejandro de Paz y López, Juez de primera instancia de 

San Mateo.
Por la presente hago saber que D. Juan Delgado y  Sánchez 

de Castilla, Registrador de la propiedad interino que fué de 
este partido, solicitó se le devuelva la fianza constituida por 
él en la Caja de Depósitos de la provincia de Castellón en 
garantía del desempeño de sn cargo.

A l efecto se publicó el primer edicto el día 18 de Diciem
bre último en la G a c e t a  djc Ma d b i o , y el 22 de Enero de este 
año en el Boletín oficial de Castellón.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 306 de 
la ley Hipotecaria y 277 del Reglamento par& su ejecución, 
se cita por quinta vez á los que se crean perjudicados por el 
expresado Sr. Registrador para que entablen su reclama
ción dentro del término de seis meses, á contar desde el re
ferido 22 de Enero último, y se les apercibe de que transcu
rrido el término sin reclamar ss decretará la devolución de 
la aludida fianza y les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

San Mateo 28 de Abril de 1908™Alejandro de Paz.=El Se
cretario, Fernando Gil. JC—230

SANTA MARIA DE NIEVA
Por la presente se cita, bajo los apercibimientos legales, 

á Valeriano Sánchez Herrero, ambulante, cuyo actual para
dero se ignora, para que, como procesado, comparezca ante 
la Audiencia provincial de Segovia el día 21 de Mayo próxi
mo, á las diez, con el fin de que asista ál juicio oral de la 
causa que se le siguió con. otros en este Juzgado por robo 
con el núm. 15 de 1907.

Santa María de Nieva 12 de Mayo 'de 1908.—V.Q B.Q— 
El Juez de instrucción, José Zaragoza Guijarro.—E l actua
rio, Carmelo! Velasco. JO—4379
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SIGÜENZA |
D. Antonio María Ortiz y'Olmedo, Juez de instrucción * 

■de este partido. ' j
por la presente se cita y llama ñ José García Gutiérrez, 

soltero, de oficio platero, de veintitrés áños ’de edad, hijo 
de Juan y Manuela, natural de Madrid, y á Pedro Prieto 
Castillo, también soltero y de igual naturaleza, de veinti
trés años de edad, de oficio electricista, hijo de José ̂ y 
María, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran’, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde’ la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado para la práctica de una diligencia acorda
da en el sumario que contra los mismos se instruye por 
estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sigüenza á 5 de Mayo de 1908.—Antonio Ma
ría Ortiz.—Por mandado de S. S., P. S., Regino García.

JO— 4359
ÜBEDA

El Sr. Juez de instrucción de este partido por  ̂ provi
dencia de hoy, dictada en las diligencias que aquí se si
guen para dar cumplimiento, á una orden de la Audien
cia provincial dé Jaén, dimanante de La causa que allí 
pénete por homicidio contra Tomás del Valle Raya, alias 
Facbo, ha acordado qué sea citado Luis Segura Cano, á 
fin de que el día 12 de Junio próximo venidero, á las nue
ve y media de la mañana, comparezca ante la Sección 
primera de dicha Audiencia á declarar como testigo en 
el juicio oral dé la expresada causa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer te será impuesta una multa de 5 
á 50 pesetas.

Y no siendo conocido el paradero actual de dicho testi
go, para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido 
la presente, que firmo en Ubedia á 14 de Mayo de 1908. 
José Blanca. JO—4364

Juzgados municipales.
m a d r i o — h o s p i t a l

En vi rtud de providencia dictada en el expediente de ju icio  
verbal de fritas seguido en este Tribunal bajo el núra. 647 de 
orden del &ño actual por lesiones contra José Menéndez López  
y Pedro y José D íaz Lencina, se ha sroro’ado se cite á éstos por 
medio del presente, en atención á ignorarse su actual dom i
cilio y paradero, para qu8 el día 23 del mes actual, á las diez 
hora*s del m ismo, comparezcan anta la sala audiencia de este 
'Tribuísal, del que form an parte, en concepto de adjuntos, 
los Sres D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez, y para en su  
caso, como suplentes, D. Valentín  Gómez y D. Anton io Ló  
pez, el cual se ha lla  sito en 1& caiie de la  Esgrim a, n ú 
mero 2, principal, para la  celebras, óa dri ju icio , al cual d e 
berán concurrir, acompañados de los testigos y demás m e
dios de prueba de que m ienten valerse; en la  inteligencia  

-que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lu gar  
en derecho.

Y  para que sirva de citación en form a á José Menéndez L ó 
pez y José y Pedro Díaz Lancina, expido el presente para su 
■inserción en i a G a c e t a  i>« Ma d r id , que firmo en Madrid á 7 
de Mayo de L908 .=V .° B .° := A . O r t e g a .= E l Secretario su
plente, G regorio  Ksteb&n. JO — 4380

Eo. v irtud de providencia dictada en el expediente de ju icio  
verbal de faltas seguido en e*te Trihunni najo el sú m . 856 
de orden dü  año actual por lesiones am  ra Jo*1 f*  Eteman 
dcz. s« ha «curdado se che á ésta por medio del presente, en 
atención & ignorarse su actual dom icilio y paradero, para que 
el día 26 d*l mes actual, á las diez hora» o *l interno- eom pa- 

í  ■ rezca ante la sala audiencia de este T ribunal, del que form an  
parte, en concepto de adjuntos, los señores D. Juan Ruiz y 
D. Manuel Rodríguez, y para ?n su caso, como suplentes, 
D, Valentía Górn.z y D. Antonio López, el cual se ha lla  sito 
en la calle de la E sgrim a, núm . 2, principal, para la  ce lebra
ción del jutelo, al cual deberá concurrir, acom pañada de los 
testigos y demás medios de prueba que intente valerse; 
en ia inteligencia que de no verificarlo  la parará el perjuicio  
á qa* haya lugar en derecho.

Y  p^ra que sirva da citación en fo uma á Josefa H ern án 
dez. expido el presente para su inserción eo la G ac e ta  d e  
Ma d r id , que firmo en M adrid a 9 de Mayo de 1908 = V . °  B . ° =  
A. Ortega y Soier.— Ei Secretario suplente, G regorio  E s 
teban. JO —4381

En v irtud  de providencia d íc ta la  en el expediente de ju i -  
cia verbal Je faltas seguido en este T r  bu n ri bajo el núm . 698 
de orden del año actual por lesiones a M anuela Carballido  
contra Felipe Torres, se ha acordado se cite á ambos por m e
dio del presente, en atención á ignorarse su actual dom icilio  
y paradero, para que el día 26 ael mes actual, á las diez 
jioras del mismo, comparezcan ante la  sate audiencia de este 
Tribunal, del que form an parte, en concepto de adjuntos, 
los áre*. D : Juan Ruiz y  D. Manuel Rodríguez, y--para en su 
cav?, como suplentes, D  V alentín  G óui«z v D . A nton io  L o 
pes, el cual .se halla  rito en la cabe de la. E sgrim a, núra. 2, 
pnn sipa!, pan». la  celebración del ju ic io , al cual deberán con- 
*-u ir, acompañados de los testigos y  demás m edios de prue- 
h* de que intenten va tense; Ja inteligentra que de no veri- 
fier-v- o les obrará *1 p ^ r ju ic iá  que haya lu g * r  **n derecho.

Y j>»»•«. que s irva  de c ít«c 'ó a  en form a á Manuela C a rbá llí-  
du y Felipe Torres, expido el presenta par« su inserción en 
te G a<*?íca mt M adrid , que firm o en Madrid á 9 de Mayo 
■̂ e 1908. == V .°  B . ° = A .  O rtega y Sotar .:=  El Secreta?jo su
plente, G regorio  Esteban. JQ— 4382 jyg

En v ir tu i de providencia dictada en el expelien te de ju ic io  
v e rbd  d* fiüta-. .seguido en este T ribunal rajo el núm . 841 
ue^-rden óel ano actual por lesionas éonv.ra Lu is B m ito  .Do 
mínguez, alias el Guadalajara, se ha acordado se cite á éste 
por medio del. presente, en atención á igoor&r*o- su actual 
duot cilio paradero., para que el día 26 del mes actual, á 
Jas dí«?. horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia  
de este T ribunal, dri que form an parte. concepto de ad  
juntos, ios Sr<?s. D. Juan Ruiz y  D M anuel Rodríguez, y  
para en su caso como suplentes, D. V a len tín  Gómez y  Don 
Antonio López q \ cual .-e halte rita ea la  ca lle  de la  E sg r i
ma- í;úm . 2, priaci pal. para la celebración del juicio, al cual 
deberá concurrir, acom páñate dó los testigos v demás m e
dios de prueba de que intente v*)krse; en la  mteBgé-nehi que  
de no verificarlo le parará el pqéiuieio á que haya lu ga r  en 
derecho

Y  para que-sirva de ciracióa en forma á Luis Benito Do* 
paiugfj z, ali&s ri G u ad a )a jan ., expido el presente para «u  
m alvóos  *n ta G ahkta dk M a >bvd qu3 firmo ea M adrid  á 
12 I  vMhmj de ’903.~ V . °  B.0-- *  v. O tuga ? S o te r.^K l Se*re  
W 10 suplanta, G regorio  Esw man. " JO— 4388

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
rerb&l de fritas seguido en este Tribunal bajo el núm. 708 
ie orden del año actual por lesiones á Francisco Gómez León 
iontra Carmen Arboleda S*nz, se ha asordado se cite á éstos 
)or medio del presente, en atención ¿ ignorarse su actual do- 
nicilio y paradero, para que el día 26 del mes actual, á las 
iiez horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de 
jste Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, 
ios Sres. D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez, y para en su 
jaso, como suplentes, I). Valentín Gómez y D. Antonio Ló
pez, el cual se halla sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, 
principal, para la celebración del juicio, al cual deberán 
joncurrir, acompañados de los testigos y demás medios de 
prueba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no 
aerificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Y  para que sirva de citación en forma á Francisco Gómez 
L*óa y Carmen Arboleda Sauz, expido el presente para su 
inserción en la G a c e t a  dr  Ma d r id , que firmo en Madrid á 
12 de Mayo de 1908.=V.° B .°=A . Ortega y Soler.=Kl Secre
tario suplente, Gregorio Esteban. JO—4384

Jurisdicción de Guerra.
ALGECIRAS

D Antonio de la Calzada y Bajo, primer Teniente de A r 
tillería, con destino en el grupo de Montaña del Campo de 
Gteralt&r, y Juez instructor del expediente que por falta de 
concentración se instruye al recluta destinado á este grupo 
Antonio Jiménez Carmona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta destinado á este grupo Antonio Jiménez Carmona, hijo 
de Juan y de Dolores, natural de Cuevas de San Marcos, 
Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Archídona, ave 
cindado en Cuevas de San Marcos, provincia de Málaga, sol 
tero y de oficio esquilador, cuyas señas personales se ignoran 
por no haberse filiado dicho individuo, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G aokta de M ad rid  Boletín oficial de la 
provincia de Málaga, comparezca en el cuartel de Artillaría, 
de esta ciudad, y á mi disposiciónvpara responder á los car
gar que le resulten en el expediente que de orden superior 
instruyo á dicho recluta Antonio Jiménez Carmena; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo se
ñalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas düi * 
gencias en busca del recluta Antonio Jiménez Carmena, y 
en caso de ser habido lo recitan en ciase de preso, y con las 
seguridades necesarias, al cuartel Barracones de Artillería, 
detesta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este oía.

Dada en Algecir&s á 24 de Marzo de 1908.i=rAiitanio de la 
Calzada. JG— 1174

BADAJOZ
D. Benito Gallegos Palacios, Comandante del regimiento 

Infantería de Gravelinas. núm. 41, Juez instructor del expe 
diente que se s?gue *n el misino contra el soldado del expre 
sado Cuerpo Luciano Salceda Domínguez por cambiar de re
sidencia sin autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural v avecindado en Hoyos, provincia de 
Cáceres, hijo de Juan y Mari*., soltero, de oficio pastor, y cu 
jas señas personales se ignoran por no constar en su filia 
e¿ón, para que en el término d« treinta di&ss, contados desde 
la pub ieación dees*a requisitoria en la G a ce ta  3 e M ad rid  
y Boletín oficial de la provincia de Cáceres, comparezca en este 
Juzga 1.1 o, que tiene su residencia en ia calle Trinidad, núme
ro 10 bijo, de esta. pl*z», ó ante Autoridad del omito dón
de se halle, á responder de ios cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)t 
exhorto y requiero á todas las Autoridades*, ta#to civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en te busca y captura del 
acusado Luciano Salcedo Domínguez, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición, conforme lo ha acordado en dili 
geucm de este día, contribuyendo así á la buena administra
ción de justicia.

Dada en Badajoz á 26 de Marzo de 1908. =B m ito  Gallegos.
JG-1175

J u r is d ic c ió n  d e  M a r in a *

M ALAGA
D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de la A r 

madía y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Máte-ge.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
González Vilialba, hijo de Antonio y Victoria, natural de 
Málaga, de veinte años de edad, soltero, inscrito disponible 
del año 1908, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Málaga, comparezca en este Juzgado 
á responder dé los cargos que le resulten en expediente de 
prófugo que se le instruye; bien entendido que de no verifi 
cario ie parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo ála  
ley- y será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de 8. M, el Re * (Q. D. G ). intereso 
de todas las Autoridades civiles y militaras la busca, capta 
ra y detención del referido inscrito, y caso de ser habido sea 
pu«$to á mi disposición.

D*.da en Málaga á 11 de Abril de 1908.= V . °  B °=José 
Montero.—El Secretario, Martín Puche. JM 251

D. José Montero y Reguera, Teniente de navio de la Ar
mada, Juez instructor de ia Comandancia de Marina de
Malaga. — r

Por la presente requisitoria cito, llamo v emplazo.a José 
Garrido, hijo de desconocidos, nstursl de Mi aga. de veiuíe 
años de edad, soltero, proterión paseador, inscrito disponible 
deí año actual, para que «« presea «e en .el plazo de treinta 
días, contado* desde te publicación, en 1& G a c e t a  dk Ma d r id  
y Bdetim oficial de la provincia de Málogtt, a r«sponde^ de tes 
cargos en excediente de prófugo que s« ie instruye; bien en 
tendido que de no verificarlo. Je panirá el perjuicio á íque 
ha va lugar con arreglo á la ley y se-a decorado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el R*v (Q. D. G.), intereso 
d« todas tes Autoridades civiles y imitare* te basra. captura 
y denoten del referirlo ins-rito y w o  de ser habi'te sea

PT X a^ l Mi'P¿ T r Í 3  A» Abril de 1908.=V« B.*==J*8Í 
M ntero™Kl Secretario, Martin Puche. JM—252

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

B a n c o  e s p a ñ o l  d e  C r e d i t o .

El Consejo de administración de esta Sociedad, en virtud  
de las facultades que te coacede el art. 4o de los Estatutos, 
ha acordado proceder al reparto de un dividendo de 7 50 pe
setas por acción á cut-nta ae k s  beneficios del ejercicio co
rriente, en esta forma:

Pesetas.
En España; -------------

El dividendo á cuenta im porta................................ 7‘50
A  deducir:

Por los iio puestos que. con arreglo á tes 
leyes, han de pagar los accionistas, 3 
por 100 sobre el importe del dividendo
de las acuiunes.  ................    0*225

1 por 1.000 por timbre de negociación de
k s  misma*...............................................  0 265

------------------------ 0-49

Líquido á percibir por acción.................................  7 01

En París:
El dividendo á cuenta importa...............................  7 ‘50
deduciendo de esta suma ios impuestos españoles y franceses, 
conforme al anuncio que pub'>que en aquella capital ia su
cursal del Banco B^pwñol de O élito.

Los pagos se efectuarán « »>»rt¡ir del L °  do Jan o próximo, 
previa presentación o*l ouión núm. II do las acc'onrs, en 
Madrid, en el domicilio sociaí, paseo «e  Recoletos, 17; en la  
Coruña y en Almería, agencias del Banco, y en París, en la  
sucursal del mismo, 69, ue de ia Vietoire.

Madrid 19 de Mayo de HK)S.=3i Secretario, E. Gutiérrez 
Gamero. X —724

TTta© EqaaH aSbSe ILü f* f i s § D r a n e e  § o c i ® t f  
olf fcfo© Usa&ted. o t a t e s *

Rectificación.

En el balance de esta ¡áocitd*d, publicado en te Gaceta de 
12 del actual, se padeció el err .r da consignar eu ia segunda 
columna ae la página 751, encabezando las cifras de Seguros, 
la palabra .P e s e t a s , en vez de la de Dollars ,  que es 1a que d e 
bió aparecer.

L a  § o f i d e z .

Balance formado en S í de Diciembre de 1907.

ACTIVO

Acciones..............................................................  107.500
Valores y participaciones...................................  i 1.150
Acciones tu depósito  .............................  37.500
P ro piedades.................................................... 52.882*50
Maquinaria .....................................................  y4.39ül75
Caja.......................................................................  21.735‘58
Efectos á cobra r.................................................. 3.700
Ucensidos y recambios.........................................  4.971 *75
Fabricación .    92.107 25
Cuentas transitorias................   15.755‘52
Cuentas corrientes..............................................  243.429'39

685.122 74

PASIVO

Capital.................................. ............ .................  250.000
Fondo fie reserva...............................   143.604*91
Acreedores por acciones en vi opósito................. 37.500
Cuentas transitorias..................................    60.213*66
Cuentas corrientes ...................................  178 869'96
Beneficios á liquidar............................................ 14.934 2L

685.122*74

Sóller 6 de Febrero de 1908.=E1 Presidente, Pedro J. ColL  
El Vicepresidente, Juan Morell Coli. =  Vocales: Cayetano 
Rosselló.=Jaime V a ü s .= E l Administrador, Jaime J. Joy.=: 
El Secretario, Juan Moreil Roses. X — 726

| L a  C a r i d a d  d e  A z n a l e o l E a r .

¡ COMPAÑÍA GADITANA DE MINAS
i Pesetas.

j ACTIVO

: Inmuebles y labores................................... . 1.416.104*96
Minerales:

Reconocido para ex (dotación,
toneladas 2.0Ó0 000............... 1.500.000

Lavado, toneladas 65.121........ 318 731*75
Piritas, tonda as 15.520.........  187.409*61
Facturas de*venta por liquidar 117.511*58

--------------------  2.123.652*94
Val o res de in ventarlo:

Maquinaria, mobiliario...y almacén................  184 930 09
C*j®, Banco y cuentas deudoras....................... 66.116*92
Ferrocarril de AznaJeoPar á Sevilla...............  2.953.377*38
Acciones t j±  ciepósiio y amparadas................. 180 000

6 924.182*29

PASIVO

Acciones: 6 00d á pesetas 500............................ 3.000.000
Obbgsciones: 3.829 á pesetas 500..................... 1.914.500
Cuentas corrientes con interés ’ • • f ^
Cuentas acreedoras.................... . . .
Fondo te reserva     17.682 04
Acciones en depósito y am paradas.  180.000 .
Saldo de utilidades........................................ 156 834*15

j 6 924.181*29

t
Cáiiz 11 -ie Mavo da 190S.=K1 Coatador, Manuel Bttzquez 

* y P a ú t .= V .°  B .°— El Presidente, J. Ii. Laca ve. X —123
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Qottoaaióx atetó! éék ¿A* 19 ét Mayo de 190S. |
oamparada em la M  día ampiar.   ----------------------

AéJatBM» A» sMMrt»*® |
fOHDO» PTJBUOO* I

O »  18 B »  id  |

toclla F*r¡»tM, a l « %  Solería?. __ . |
S a i*  f .  de 60.000 ¡>tu. tseaue'-.tf*,, . . .  83.53 ¡ 83 55 y  60 g
M e a  * ,d a  85.000 ?d e» s í   ^  ,  55 83 5á , 6 0  I
Id e a  0 , de 18.500 W e» id  «8.65 j  W  8».60 y fc5
| j «  f* & oqa ídem sd«   M,8t) y 5s W 55 y 50

í *  8.600 d e »  W  *>.3* y 80 85,35 y 30 |
A Z  600 íd e» id ......................  85 30 ,  85 85.30 y  85 I

. d e »  G y  B, de 100 y 880 idea id . 85.30 y_ 85 - 85,85
$ s  diferentes seríes.................................. 80.30-25 y 35 85,30 |

08*4* «I i  *u I
fiarle /  de ¿O.Wfc' «tas. aoaftjEBftk».. . . .  0*1.15 101 20 y 15 1
Idem JB, de 86.000 ídem id .............. . . . . .  I» I  2© y 15 101.10 |
Irte* 0 . de 12.600 id e»  lá...................... i  <‘ i.2ú y  t* iiü !.20 y 15 J
Irte» C» de §.©00 iders id ..........  Kh.20 y  15 |1U»,5¿0 ¡
I t e »  ¿t. de *.600 idea» id ......................  1 15 ?10l 15 y  20 i
Itfewí A, de §ft©ídeB* id ............ a**.. I"l 20 * 15 1101.15 y 20 §

Aferente* serie*.. . . . ................... . 101 2ü y ib 101,20 |

» * * « ,  oe top -n*. « w io iu »        I" I .i y 402”/. 462’ /. f
C tefr.* Arrendataria de Tabae®*, lúa*. ^  ,c _ 4Üa% y  40¿>,5© |
JSUnee jaipoteeario de Ssp&ñ*!, ?,$*»&. •* 22 *7* y 227,25 » |
Idean id., eédula» al 4 *L »0© * , • • • * i*/0 191.50 y  55 |
^d*«i id., ideuíí ai 4 •/* 1&0 ideitei,*,.. • lu í,45 * |
Maneo da Castilla, acciones....................  » 92*% 1
3fc*.n*e Hispano Americano, ídem.. . . . .  » * 1
figüsea Arfpsñcí de ofádíttf* Idem »«•». .  117ul& 117,50 y 118 /e

ÍNitt«« ptvüvtip*
perpetua ¿ü * por 1©© ínterin ........69V 600

IdürT» id. a f5 por 1©© aasortisatok n *,**.--***», • 814 000 :
Hipotacario-'—Oédulas »i 4 p*r 3 6 $ , 2 1 . 5 0 0

J M on et oel Banco de % paña    I sOO
l  m m  del Banco Hipotecario de............... ......... . , * .  0.000
.<U£m del Banco ^Jcpano A m a r U s ® *  .........   000
M tm  d f í« wompiom Arrcndatada a* T » ^ m m   --------  17.50©

miU®
fm m  A la v i^ a    114 575 W ^ ra » . í  la vfesía. 2S,7S8

O & ' ñ f t e  V  A  f i r > f M  S f ) S i  o

f »  ém  M a j o  « *  « f f O f f .

H ORAS
ALTURA 

dol barómetro 
rodneidafi 0°

•n mfiimetrofl

TERMÓMETRO TlBlttt
HmasCsC

1

DIRECCIÓN 1 ' 
KSTAUO

8*eo. HnaMáeoldo.
- civt.

vspor tenes».
rsUtír*. y oSacs del vfento. t e  dalo.

712 Si 

712 17 

711 96 

711 55

16.6 

12 9 

21.8 

25 6

12 3 8 5 60 s e . Calma.. . . . . Cubierto.

« JO» niiiitiíbaviñS). 10 6 8.4 75 NE....... . Brisa............ Casi despeé*. 

Nuboso.-$ ji«!î !»v4srísia*v 14 7 

16 1

9 2 48 E.. . . . . . . . . . Idem ligera-

t <4 Mljtu 8 8 36 S E . . . . . . . . Idem fuerte.. 

Brisa ligera, -
Casi despejado. 
Nuboso.

r 14 injal* ♦ - ji «- * * » + • * •» ►

§ #í ta tapé» ------------------- 709 94 26 5 17 l 9 7 37 ENE...........

* m 709 64 20.6 15 4 10 4 £7 SE........... Idem tuerte . Casa cubierto.

 ̂ U ««KH. • . . - 710 71 17.5 14 3 10.5 70 E . . . . . . .  . . Brisa ligera.. 1 de».

r«m peratura máxima dal aire i  la som bra.. . . .
IA ai» miTil mfi _ . * . . . . .

29 0 
10 2 
18 8

Velocidad del v iento en la# última* veinticuatro 
horas fkilóm et ros 1 . .  ..................... .................... . 315

ntfftntnñift.......... Q 0
Fomperatur* m áxim a al iol^ i  dos m e j d e  la 

t ierra ................... .............. ......................................... 37 2
A ltura ídem con  respecto á la  media anual, a Im

ünaMiS n naao n o les f \ J% n £f 1 O
blnm id ., dentro de una esfera de cristal

D iferen cia ...................... ............ ..
Femperatura máxima á elelo descubierto, jim t^ 

á la  tierra vegetal ó  laborable. ............................
íiant mifiima tAam .

62 1 
24,9

39.2 
7 3

L luvia  en las últim as veinticuatro horas (mi l í 
m etros). . . . .  . o . . . . . . . . . . . . i , Inapreciable

Sol completamente d e s p e ja d o !..................... ..........  7 & 40 m

Sol entrevelado uor nubes o va¿M>re*.............. ....* 3 « 1 0  m
D iferen cia ..«• *. 3 1 9 Tnibil dm, i l n » A l • el d í * i . . . . > * 10 b 50 m

I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n je r o .— M a r t e s  1 9  d e  M a y o  d e  1 9 0 8 .

80 VIERTO En las 24 horas.
t i l

80 VIENTO
1 1 En las 24 horac

XBTAdOííJES
B S f
« & S

Tempe*
B

1 8*?
E S T A D O E S T A D O

5 5
Tornp.1ttext» ESTACIONES

e s s  
S s S  
: B b 

■ : £ .?

Tempe
B0
1 a 0 E 8T  A DO E S T A D O a ?o* n Tttnp.* «t,e‘

: S.B• < O : « ,?
ratura. : Dtrecddn. o®

S 2í° »
del délo. t e  mar. < 2. a »

' o» Max. Min.
ratura. ; Dirección. o®JB, •”»N

5®»
del cielo. del mar. < á.© tú

• o» Máx. Min,

* tí
ÜNffci ^ts®..*»•*»» 
Mtfit M&tblee... 
íffk de A ix .........
ifií'un'itf

4 Sh'Bc 770 1
7̂1 5 

*72 6 
ay 5 
'70 5

11.7 95 N N W a... 2 oasi cubierto Picada. 1 8 15 6 10 0
Melid*.. . . . . .  * ,, '¡
Jaén .... |©h )
Granada. . . . . . . .  |©h )
Almena ..*,«*<? p h  }■

'66.7 19 1 60 SE........ .. 2
2
1
i

Cubierto.. . .
Lluvia........
0. despejado 
.asi eaoicrt*

Marejada. ►., 
Idem .. . . . . . .

22
22
29
23

14
5

15 
14

Wh i

i i

8 2  
8 0 

17 4 
]¿  8
17 8

9*
90
81
85

S ..............
N E ...........
ESE.........
ENE . . ,

1
3
2
3

Niebla..........
w. despejado 
Despejado . 
C. despejado 
í dem.......... -

Bisad»
Mar groes*. „ 
Rizada,. . . . . .
idess.............

15
15
2tf
19

7
7

17
12

64 2 
66 4 

.65 6

23.8 
22 5 
20 0

42
40
45

s s e . .
s .............

}jh  í *70 5 74 w alsrna..» . 0 26.8 11 3 arela............ .. ) 767.8 22 4 39 SE............ 1
1

V* despajado 
Idem............

28
‘28

15
17

î vryisftxsi . . . . . . .
âte® S itié ...........

í t e . . . . . ----------
íTh 1

B S I

770.2 19 8 70 E............... 3 Brumoso,... xdem* . . . .  • *«. 29 15 Alicante!. . . . . . . . .  ) 63 2 23.4 83 NE. . . . Llana.,
769 5 
770.4

22 5
.6 9

42
57

¿alm s. . . .  
W..............

0
l

Üttbofto... . 
ídem

Liaxu». . . . . . . ;8
Xk.il

17
10.9

Valencia. ) 
A i b a c e l e , Í9h )

769.6
"68.4

19 8 
18.0

23
4J

E..............
NE

1
4
5

Casi «abierto 
Nuboso.. . . .

24
24

16
10
11v-*jvía . ifTfc j 771.8 14 4 48 N .............. 2 Despejado... 

Idem . . . . . .
25 2 11.2 viudad Uml » ,,*  ¡Wh } ?6S 0 15.9 45 ¿ cubierto.. . . 1 27

b a  Sebastián... 1aiiu.*
*b .) 
9h } 
8h i 
Sil )
a  
a  í

S i

768 7
T09.5

20 0 6ü W.............. 2 Calma.. . . . . . . 1-i U C u e n c a i 9 h  ) ^68.1 18 0 5u SE............ 1
•¿

Idem .. , ,  . .  
C. despejado 
Despejado.. .  
ídem............

25
25 4 
25 
í8 
21 
*25 
24 
*27 8 
30 
27 
27 
'¿7 
20 
27

9
21.6 75 SE.......... 3 Idem............ Rizada. . . . . . . 22 U Madrid........... ..... f 9h ) 768.3 19 6 48 NE 13 6 

U
9

768.6 
768 6

14 0 74 W .............. 2 Niebla Idem............ El Es«05fial.. . .  * • (©ti j 768 5 18 4 48 NE............ j.
SerlmlA ¡ 14 0 10 $99 ........... 1 .abierto 2j 11 iMSgoviz... (9h ) i ¿67.1 

174.9 
767.5 
768.8 
‘ 69 0

1H.0 70 S E ............ 0
4
2
2
5
o

IvBés.................. i
furas*.*•*#..»• 1 
lereña................ i
tlalállífTIl . . i

m e
771 0 
T69 5 

i767.6
j 66 8

12 1 
16.2 
20 0

81
84
80

E..............
E
NNEÍ1ÁÍ.
ENE

i
6
1
5

Casi cubierto
Niebla...........
Tormenta. 
Despejado .. 
Idem. ••••••

Llana . . . . . . . .
Picada.. . . . . .
Marejada.. . . .
¿ t i z a d » . . . .*

23 13

Avila............. ...... (9h )
Guadsslajar«u. . . .  Í9h )
S oria .. . . . ___ _ (8h )
Huesea............ ... (9h )

16 0 
19 4 
50 2 
22 6

60
60
61
70

SE ............
E ..............
E . ............
N . .

Idem ............
Nuboso.. 
Despejado . .  
I d e m . . . . . . .
.dem .. .

9
11
9

13 5 
12

mu j

:8b|

k \
a )
[Oh ) 
Oh ) 
Oh 
Oh \

20 0 75 NE. a . . . 2 28 11 Zaragoza.. . . . . . .  (9h j 769 2 78.8 63 SSE.iy ' V V
¿766 9

¿"66 8 
768 6

20 0 70 N . . .......... 1 [ d e m . • 27 13 T eru e l.............. (9h ) ¿ 66 9 20.1 70 B . ............. 0
0
1
2

Nuboso........ 8
• ... .* * .»• *  j

21 6 62 N IT W .... 0 Idem............ 31 12
Torio*» . . . . . O h )  
Barcelona*. . . . . .  ?9h )

770 5 
770 5

21.1
21.7

65
62

Caima. . .  
E ..............

C. despejarte- 
Idem ........... Mis rejada# » . .

13
15

U i»  . . . .  I 16 2 60 E ............... 0 \dem. . . . . . 26 12 M a h óc........ .. (®h ) 769.0 19.2 61 N E ........... [dem. . . . . . . 16
76L2 20 u 45 ENE . . , 0 Idem .. . . . . . 21 9 P a l x » 4 . . , . ) 768 9 23.0 60 N .............. 1 Nuboso.. . . . • 15

Fi 2 m 4 . a I 767 9 
T67.8

20 0 44 NE............... 1«1 Idem. . . . . . . 25 10 Orán ....................... . (1h )
Í*W1 tw»ft . 1 13 8 48 E .. . .......... C. despejarte 

Despejado., .  
Ideai.. . . . . .

23 il Argel, (7h )
t-MMltlMPBIi a I 771.3 

166 1 ¡ 
765 5
165.4 
762-9
769.4

19 4 49 N .......... . o 27 11 Túnez............... .. (7h j
Itterle . . .  I

f »  /
Oh ) 22 7 68 W S W .. . . 2 Llana. 23 17 S fa h s ............ .. hti )

i ialwiffi . _ _ Iíh  ) 21 7 70 n n e 2
2

Idem .. . .  a a • Idem.......... .. 23 18 L iorna .............. .. ÍTh ) *69 4 28 2 45 NE............ i
3

Despajado .. 
Idem............Immm . . . . I

& ¡
7h }

9h )

21 0 42 SE............. ■.dem*. . . . . . Marejada. . . . . *2 15 Boma . . . . . . . . . .  i7fe i 768.5 18.4 47 N ..............
i S S l l  j 23 0 

17 1
91 N

NNE
1
3

Idem . . . . . . I d e m . . . . . . . . 26 14 Cagiiati. (7h jwyfuMglKl •**••••* 1
fuste D ed ad a ., i 70 v . despejado Picada. 21 15 P a í e m c ^ , (7h )

Bodo........ .. m  )
Cristiansundf. . . .  (7h ) 
R iga.. . . . . . . . . . .  {7b )

*55 2 7.8 E ............ .. 2 C. despejado 
sv&si cubierto
íjluvia .

lifizn» «**.*• i * » i
7H.1 15 7 92 NNE 4 Cubierto.. , , Mar gruesa. . 18 15 160 3 8.2 Wf............. 6

5
Kv-owS.»*••».*.#a l

nna.. . . . . . . . 762 9 23 1 40 w 1 Despejado. ,  
ídem .. . . . . .

30 12 754.8 8 6 W N W ....
It. Oras Tenerle |Oh ) 

>h )
m  )
9h 
Oh ) 
Oh 
« 1 )  
n  í

*62 3 
¿ 65 9 
766 5 
766 1

24 0 35 E N E .., .
E ............
S E .............

l
5

L lana. . .  •••• *6 20 Moscou........ ... ,. ) "56 3 8 8 W S W ... .
s w ...........
ca lm a ....

4 Cubierto.. . .  
Despejado.. .
Idem.*..........
,v. despajado*

22 6 
25 0

45 [dem. . . . . . . 21 14 Ñicolaiew.......... . ITh )
Feldkireh. . . . . . .  (7b j

166 8 12 7 1
0

áfceeres» ,.*••••• ¡
ÍAdstoa. . . . . .  I 80 1 w despejado 

Despejado. .  
Idem .. . . . . .

33 14 770 9 14 6
itM bht. a a a a a a a 1 24 0 70 E.......... 4 31 14 f CrenorrHs * ... i7b ) 167.1 15.3 W .............. 0gp'B*iWSSU*flllflft ]
Isvllhi •.. . . .* * ( ;65 7 

766 2 
766 3 

¿765.4

24 8 72 NE............
E ..........

5 33 14 f ^ ta e o m ,,. . . . . .  ílh  )
Pola................... p h  }

¡ Vbm?i................ (7h i
e te v e ........ .. | 27 0 64 3

1
2

Idem......... 2S 14 769.8 20 8 Calm a.. . . o Despejado.. .
i AfMríj ít e  ««m a n d e ,,, i

fw fá
194 
20 1

70 ENE Idem. . . . . . . Idem.......... 25 14 771.3 18 3 NW 1
75 E . . . . . . Nuboso.. . . . Rizada...... ...

! X
k

Las temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
A N U l i r O I O S

I h h C B T I  M u  COM PAÑIA ARRENDATARIA

iKlRlA “ “ gfle8Tlt PB MapBlp
■ S» S» PONTE JOS , 8  •  T E L É F O N O  78

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  n u t*  t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s

(E v TO TA S  a i X  O B R A S  IL U S T R A D A S  g  M  O B R A S  D E  C IE N C IA S 
fO T A r u .-n S  D IA R IO S  T  T O D A  C L A S E  O H  T R A B A |O S T IP O O R áF IC O S

ptMtfsfost nüm, i  *mmo I I P 8 B S T 8  M ar Z tU fw n  IB

$áWW m i m*
San Bewuxrdíno de Sena, cmfeter, v San Baudilio, mártir.

fcS ^ E C t  ñ r n  U f

IrAHZnR^A.-—A lar 7 y 1$. —Kpisodíos nacional es—El 
húsar de la guardia,—La patria chica.—SI robo de la perla 
negra.

APOLO.—A las 7 y li2.—Cinematógrafo nacional.—El ce
loso extremeño.—La muñeca ideal.—Cinematógrafo na* 
cional.

0 0 )0 0 0 — A las 7.—Los niños de Teiuán.—Chispita ó el 
barrio de Maravillas.—El Hurón y Felipe II.—Alma de Dios.

ESLAVA.—A las 6 y 1x2.—(Sección vermouth doble.)—

El merendero de la aJegria y El arte de ser benita.—La ale
gre trompetería.—La carne ñaee.

PARISH—A las 9.—Cr&sfcin, el Hombre serio, con su ca
ballo sabio y mono cómico.—Los Goytakiaá#, con su perro 
que habla.—Los Ha*se y Mariette.— Cambio completo de 
cuadros por la troupe de Madama de Berris.—Lss nuevas Da-- 
siones de los comediantes ch Mephisto Leroy. Taima Eoscc. 
E! bufo Bellig.— EJ excéasrico La baten?; Lee y principales 
artistas de la compañía internacional de circo y varietés? que 
dirige Wiliam Parkh.

COLISEO DEL NOVíOIADO— A las 5 y l t2.—El pueblo 
del Dos de Mayo.—La cura.—Oaiamelo.—La eorria de to- 
yos.—La cuna.—San Juan de Luz. .


